
El FALLO DE LA CORTE DE 
LA HAYA CONTRA NICARAGUA 
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Cuando en Febrero de 1958 se celebraba en el Club Social de Managua la Convención Anual 
de la A•otiación de Abogado• de Nicaragua, eolando yo en el u•o de la palabra, un colega se levantó, por 
el orden, cortándome en medio de la disertación que hacfa s~bre el Litigio de Limites entre Nicaragua y Hon
duras, que iba entonces a llevarse ante la Corte de L• Haya. M_e dijo que, por patriotismo, me pedía que me 
callara; y que no siguiera diciendo que Nicaragua iba a perderel juicio, que nos estaban oyendo desde 
Honduras. Le repliqué que estaba equivocado, puesto que el patriotismo demandaba tener bien abiertos 
los ojos en este asu11fo, en saber la verdad de las cosas y no en estar engañándonos a nosotros mismos o 
en dejar engañarnos; que, antes bien, por patriotismo, debía hablar a tiempo antes que fuera tarde. Que lo 
emplazaba para que habláramos cuando llegara la hora de la sentencia perdida para Nicaragua. 

· Hago esta alusión para adelantarme esta vez a cualquier crítica malévola que pudiese existir en 
cóntra mfa con motivo de esta publicación. Seguramente algunas personas pre¡uiciadas," de buena o de 
mala fe, asr lo harán. Para aquellos de buena fe es necesario hacerles ver que el verdadero conocimiento 
de los fondos de este .litigio es a todas luces muy importante para todos los nicaragüenses; y que antes bien 
considero un deber de verdadero patriotismo dar a conocer al pueblo nicaragüense la verdad, cueste lo que 
cueste. Callar significaría falta de patriotismo. 

Debo comenzar por decir '!Ue en este litigio ante la Corte de La Haya se han jugado no solamen
te razones juridicas sino factores de orden político. Para poder entender el aspecto jurídico d.el litigio hay 
que saber apreciar el aspecto poli:ico de la cuestión. Por•que si analizamos solamente la faceta ¡uridica nos 
encontraremos muchas veces sin explicación razonable; y solamente a través de la apreciación del aspecto 
político podemos llegar a tener una aclaración, cuando menos, de la causa que orlgin6 el procedimiento 
iurídico. Es mi intención dejar escritas ciertas premisas y ciertos hechos, ahora que están frescos y recien
tes, para que los recoja la Historia. 

Estaba en Washington, en Julio de 1957, mastican
do el duro pan del ostracismo al que me había lanzado 
la tiranía de Somoza, cuando leí en un periódico de aque
lla capital una breve crónica en que aparecían unas pala

' bras que había pronunciado el Dr. Ramón Vil leda Mo
rales en el seno de una sesión del Consejo de la Ot gani
zación de los Estados Americanos, donde a la sazón era 
Embajador de Honduras¡ antes de venir a ocupar la Pre
sidencia de esa República hermana. Di¡o el Dr. Villeda 
Mmales, en presencia del Embajador Dr. Guillermo Sevi
lla Sacasa y de todos los demás Representantes de las 
Naciones Americanas, 11que su (mi) Patria no se avendrá 
(am.ás, ni en La Haya ni en ninguna otra par'te del mun .. 
do, a discutir la validez del Laudo emitido -por el Gobier· 
no de Españo" (Acta de la Sesión del Consejo, actuando 

· p1 ovisionalmente como Organo de Consulta, celebrada el 
5 de Julio de 1957) 

Como era del conocimiento público, según los perió
dicos que 1ecibía de aquí, que Nicaragua y Honduras ha

. bían sometido a la decisión de la Corte Internacional de 
Justicia la disputa sobre el Laudo del Rey de España, el 

-cual Nicaragua, a través de muchos años, ha considerado 
más que nulo, inexistente, me alarmé de esas palabras 
vertidas por el Dr. Villeda Morales; y primeramente las su

. puse como: 'p'arte de un discurso- de improvisación, alri-

I 
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buyéndole que por su calidad de (VIédico no había tenido 
la suficiente precisión técnica en las palabras jurídicas pa· 
t a enunciar una afirmación semejante. Los periódicos de 
Washington publicaban informaciones muy limitadas so
bre la controversia internacional entre Nicaragua y Hon· 
duras. Y yo me mantenía informado de este proceso más 
bien pór los periódicos de Nicaragua, en los Cuales se 
decía a grandes titulares, y de todas maneras, por boca 
de los funcionarios más autorizados y de lodos los edito
rialislas, que íbamos a discutir la validez o nulidad del 
Laudo del Rey de España ante la (arte Internacional de 
Justicia. 

Aquélla noche fué una de mis tantas noches de 
desvelo en el exilio; y no podía conciliar el sueño porque 
se revOlvían en mi mente esas dos versione.s opueStas; y 
con ánimo más bien de poder contradecir al Dr. Vil leda 
Morales esa afirmación, decidí esc1 misma noche ir 
muy temprano al día siguiente a la Biblioteca de _la 
Unión Panamericana a informarme en los documentos 
auténlicos sobre esta cuestión internacional. 

Y no fué solamente ese dfa siguiente, sino varios y 
muchos días más, que me dediqué por entero al estudio 
de esos documentos; los cuales pedí que me fueran faci
litados y cuyas copias me traje de Washington y conser
vo aún en mi poder. 
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A medida que avanzaba y me introduda más en ese 
estudio, mi curiosidad se despertaba con mayor vehe· 
mencia, porque iba de sorpresa en sorpresa en mis in· 
vestigaciones. Me interesó muchísimo buscar de inmedia
to lo que el Dr. Sevilla Sacasa le había contestado al Dr. 
Villeda Morales; y me encontré, con gran desilusión, que 
el Dr. Sevilla Sacasa en ningún momento había rechaza
do en forma tajante y explícita semejante afirmación del 
Dr. Vílleda Morales, como hubiese correspondido a una 
falsa aseveración. Antes bien, entre muchas palabras más 
o nienos vagas en sus conceptos/ dijO fa siguíenfe: 

"Por lo demás, señor Presidente, ya se sabe que 
la República hermana como parte interesada en la 
ejecución de un laudo que cree que es válido, se 
presentará oportunamente ante la Corte, pidiendo, 
me imagino, su e¡ecución; y que Nicaragua, como 
parte que ha negado la validez de ese Laudo, que le 
ha negado a ese Laudo fuerza obligatoria, presen
tará oportunamente, las razones en que se basa su 
posición para justificar que un Laudo nulo no es 
ejecutable ni aplicable. Resulta infantil o absurdo 
pensar, señor Presidente, que un Tribunal de Jus
ticia, ya no digamos la Corte Internacional de Jus
ticia va a ordenar la ejecución de un Laudo cuando 
la otra parte alega que es nulo". (Acta de la Sesión 
del Consejo del 5 de Julio de 1957). 

~Sonaron terriblemente en mis oídos esas palabras de 
11ejecución del La"'do..,, esos conceptos tergiverzados de 
"presentar oportunamente raz~mes para justificar que el 
Laudo no es ejecutable ni aplicable". Era la primera vez 
-para mí. al. menos- que conceptos de esa naturaleza 
salían de la boca de un nicaragOense. Aquí no encon
traba lo que yo buscaba: palabras claras. indubitables, 
sobre que el punto concreto que se sometería a la deci
sión de la Corte era "la validez o nulidad del Laudo". 
Quedé perplejo ante este descubrimiento; pero lo prime
ro que me propuse fué estudiar bien este asunto. 

Precisaba saber, ante todo, la actuación de una Co
misión Ad Hoc del Consejo de la O.E.A y de la Delega
ción Especial de esa Comisión formada por el Embaja
dor Luis Quintanilla, de México, y el Embajador Eduardo 
A. Garcfa, de Argentina, que a raíz del conflicto de Mo
corón había venido a Nicaragua y a Honduras a buscar 
las fórmulas de solución. Estos dos Embajadores, después 
de sus conversaciones en ambos pafses, formularon un 
Proyecto de Convenio que sometieron a la aprobación 
de ambos Gobiernos, estableciendo los lineamientos pa
ra plantear el diferencio ante la Corte Internacional de 
Justicia. 
· . Como Honduras no aceptaba ir a la Corte de La 
Haya a discutir la validez o nulidad del Laudo del Rey 
de España -la tesis, el planteamiento histórico de 
Nicaragua- idearon los juristas de esa Comisión ob
viar ese conflicto, haciendo decir a las partes que 
"someterán a la Corte Internacional de Justicia el di
ferendo que existe entre éllas EN TORNO AL LAUDO 
dictado por Su Majestad el Rey de España el 23 de Di
ciembre de 1906, quedando entendido que cada una de 
éJ!~,s presentará, . dentro de su soberanía, el aspecto del 
diferendo que estime pertinente". ~lución más diplomá-

lica que jurídica, pues dejaba en pie la dificultad de 
que las dos partes contendientes no hablan coincidido en 
el punto concreto que iban a someter a la decisión de 
la Corte, es decir, que aún entonces no habí_a compromiso, 
ni común acuerdo, sobre la materia de la contienda. 

El Proyecto fué sometido por la Delegación Espe
cial de los Embajadores Quintanilla y García tanto al 
Gobierno de Tegucigalpa como al Gobierno de Managua. 

La Junta Militar de Gobierno de Honduras contes
tó aceptando plenamente el Proyecto, sin modificación 
alguna, aprobándolo y expresando lo siguiente: 

"Tegucigalpa, D. C. 21 de Junio de 1957. 

Ha merecido nuestra aprobación en virtud de que 
en dicho instrumento el cumplimiento y la ejecu
ción del Laudo de su Majestad el Rey de España 
de 23 de Diciembre de 1.906, quedan fortalecidos 
y garantizados, de conformidad con las normas del 
sistema Regional Interamericano que mantiene in
violable el absoluto respeto a las decisiones arbi
trales". 

................. ·J·u·nÍ~ 'Milit~; d~· G~bÍ~r~~- ... 
(f) Gral. Roque J. Rodríguez 
(f) Cnel. Hector Caraccioli 
(f) Mayor e lng. Roberto Galvez B. 

En cambio, el Presidente de Nicaragua don Luis So
moza en nota de 22 de Junio de 1957 contestando a 
los Embajadores Quintanilla y García, dice en su parte 
conducente: 

"Managua, D. N., 22 de Junio de 1957. 

Habiendo examinado dicho Proyecto, y oído so
bre el mismo la opinión unánime de representan
tes de los diversos sectores nacionales, pláceme co
municarles que mi Gobierno lo acepta en el enten
dido: 

a)-en relación con el párrafo (1) que, fundán· 
dose la tesis de Nicaragua en una excepción, ya 
que es Honduras quien sostiene la validez del Lau
do Rey y SOLICITA SU EJECUCION, corresponde a 
Honduras el carácter de parte actora". 
•••••• o •••••••••••• o o ••••••••••••••••••••• 

(f) Luis A. Somoza D. 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA" 

En este párrafo que acabo ele copiar, en esa nota 
firmada por el Presidente don Luis Somoza, en esas po
cas palabras trascritas, está todo el trascendental y gra
vísimo error cometido por el Gobierno de Nicaragua; 
disparate, estupidez -de buena o de mala fe, solo Dios 
lo sabe- que es de donde se deriva en línea recta, la 
pérdida del Territorio en Litigio. 

Quién fué ese consejero de don Luis Somoza, que 
lo hizo firmar esa nota, cuyo párrafo trascrito encierra 
el más craso error internacional que ha cometido Nicara
gua a través de toda su historia? Quién estaba soplán
dole al oldo a don Luis Somoza, que se metiese a decir 
semejante desatino de_ que HondurijS debía SOLICITAR 
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LA EJECUCION DEL LAUDO? Por qué el Gobierno de NI
caragua. el Presidente don Luis Somoza, no se limitó, lisa 
y llanamente, al igual que lo hizo el Gobierno de Hon
duras, a aceptar y aprobar en términos generales el Pro

·yecto sometido a su consideración? En tal supuesto, dan
do entrada a los mecanismos internacionales, aceptába
rhos las soluciones propuestas, sin abandonar nuestro 
planteamiento. Hubiéramos adoptado una postura airosa 
y no hubiésemos cometido yerro alguno. Pero indud~ble
mente el ovillo estaba tejiendo por lo bajo en las mallas 
de las intrigas y la diplomacia internacionales. 

Sigamos averiguando. En la sesión del Consejo de 
la O.E.A. de 28 de Junio de 1957, en la que conoció de 
ese Convenio aprobado por los Gobiernos de Nicaragua 
y Honduras, dijo el Embajador Quintanilla: 

"cuando lean, y los señores que ya lo han lefdo, 
podrán estimar ese comentario, las notas en que 
las partes aceptan, claro que la primera impresi6n 
será pensar que lo único que aceptan es que están 
diametralmente opuestos, pero eso tienen todo el 
derecho de hacerlo las Partes, dentro de su sobe
ranía, y precisamente, por eso hay diferencio. Si 
no fuera así no habría diferencio ni habría nece
sidad de estar reunidos aquf¡ pero esos documen
tos1 esas notas que verán los señores Miembros del 
Consejo en sus carpetas, son de la exclusiva, uni .. 
lateral, responsabilidad de cada una de las parles". 
(Acta de la Sesión del Consejo de 28 de Junio de 
1957). 

El Embajador Quintanilla desea recalcar, en primer 
térrhino, que lo que dijeron en sus contestaciones los 
Gobiernos respectivos era de su exclusiva incumbencia y 
responsabilidad. A qué se debe esa explicación tan mar
cada, verdad de perogrullo, después del error cometido 
por Nicaragua? Por qué decir, -que eso es lo que dijo
que Nicaragua es responsable de lo que había firmado? 
Indudablemente el Embajador Quintanilla captó el yerro 
de Nicaragua y quiso dejar establecido que la Delega
ción que el presidía no había insinuado ese desacierto. 

En segundo lugar, el Embajador Quintanilla parece 
,seguir creyendo que aún no hay conformidad en la ma
teria específica de la controversia que se sometería a la 
Corte. Todavfa estábamos a tiempo de salvarnos, antes 
del Protocolo de Washington. 

En esa misma sesión del Consejo de la O.E.A. el Em
bajador de Nicaragua Dr. Sevilla Sacasa, al pronunciar 
un lar'go discurso hizo una revelación trascendental: Que 
de los tres procedimientos que la Comisión Ad Hoc ha
bía propuesto a ambos Gobiernos y que fueron los si
guientes: PRIMERO: Procedimiento Arbitral, Tribunal de 
Arbitraje; SEGUNDO: Procedimiento Arbitral, Arbitro Uni
co; TERCERO: Procedimiento Judicial, Corte Internacional 
de Justicia; (el Dr. Sevilla Sacasa expresó): 

"Mi gobierno aceptó el procedimiento judicial que 
escogió el Honorable Gobierno de Honduras para so
lución del diferendo entre esa República y la mfa 
, ........ , .............. " (Acta de la Sesión 
del Consejo de 28 de Junio de 1957). 

Acaso no habfamos lefdo tantas veces en los perió
dicos de Nicaragua declaraciones pomposas del Gobier
no, del Presidente de la República y de su Ministro de 
Relaciones Exteriores, ufanándose de que se habfa obte
nido un gran triunfo para Nicaragua, al haber logrado 
llevar a Honduras a la Corte Internacional de Justicia? 

Historiemos un poco: 

El 15 de Marzo de 1957 el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Honduras envió una comunicaci6n circular 
a los Ministros de Relaciones Exteriores de todos los pafses 
de América, al de España, al Secretariado de las Naciones 
Unidas, al Secretariado de la Organización de Estados 
Americanos, al Secretariado de la Organización de Esta
dos Centro-Americanos y al Secretario de la Corte Interna
cional de Justicia de La Haya anunciándoles el próximo 
envío de una exposición conteniendo las razones jurfdi~ 
cas en que se apoyaba el Gobierno de Honduras para 
oponerse a la posición del Gobierno de Nicaragua, que 
rechazaba el Laudo de 1906 y se negaba a ejecutarlo. El 
Ministro de Relaciones Exteriores de Honduras declaraba 
también que su País habfa aceptado la jurisdicción de la 
Corte Internacional de Justicia para resolver sus conflic· 
tos y que Nicaragua, cuando firmó el Pacto de Bogotá de 
1948, hizo una Reserva de las soluciones pacíficas consa
gradas en dicho tratado. El Ministro de Relaciones Exte
riores de Honduras dijo én esa nota que el Gobierno de 
Honduras estaba dispuesto a una solución pacffica del 
conflicto, a un recurso ante la Corte Internacional de Jus
ticia. 

A fines de Mayo de 1957 se celebró en Antigua, 
Guatemala, la Conferencia de Buenos Oficios de los Mi
nistros de Relaciones Exteriores de Centro América en la 
cual Nicaragua presentó tres Proyectos consecutivos: Pri· 
mero, Negociaciones Directas¡ Segundo, Someter el asun· 
lo al Presidente de la Corte Suprema de Justicia de los 
Estados Unidos de América; y Tercero, Crear un Tribunal 
Internacional Ad Hoc integrado por juristas americanos 
con jurisdicción obligatoria para Honduras y Nicaragua. 

En cambio, Honduras expresó que se encontraba en 
la imposibilidad de aceptar la propuesta de arbitraje que 
le hacía Nicaragua por las siguientes razones: 

"19 Porque la controversia de lfmites que existió 
entre ambos países fué resuelta precisamente por el 
Procedimiento Arbitral de conformidad con el Laudo 
de 23 de Diciembre de 1906, y el Artfculo 69 del Tra
tado de Soluciones Pacíficas o Pacto de Bogotá ra
tificado por Nicaragua y Honduras, excluye de su 
aplicación en forma expresa los asuntos ya resuel· 
tos por aquel procedimiento¡ y 

2• Porque tanto Honduras como Nicaragua están 
obligados a cumplir lo que dispone el númeral 5 
de la mencionada resolución del Consejo de la O.E.A. 
como Organo Provisional de Consulta, esto es, 
que al no encontrarse un procedimiento de solución 
aceptable para ambas partes dentro de 30 días, es 
la Corte Internacional de Justicia el organismo com• 

-9tente para resolver la controversia en forma de
fi itiva" 

, Antigua, Guatemala, 29 de Mayo de 1957". 
' 
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Antes de un mes, Nicaragua estaba aceptando la te
sis de Honduas. 

* 
Empecé a conocer verdades, tristes y amargas, a acla

rarme de muchos aspectos que no aparecían por ningu
na parte en los periódicos de Nicaragua. En primer lugar, 
que fué Honduras la que había insistido desde un princi
pio en el sometimiento de la cuestión a la Corte Interna
cional de Justicia; y que Nicaragua, saltando y dejando 
atrás todos los métodos regionales de soluciones hasta de 
los mismos procedimientos arbitrales según el Pacto de 
Bogotá, había aceptado al fin la tesis de Honduras, la 
que nos habla vencido desde estos preliminares. Y todavía 
el Presidente de Nicaragua, don Luis Somoza, en su Men
saje Radial de 18 de Noviembre de 1960, día en que se 
conoció el fallo adverso a Nicaragua estaba diciendo que: 

.,aprovechamos la oportunidad que diera Hondu
ras al aceptar por primera vez el someterlo a la re
solución de la Corte". (Novedades, 18 de Noviem
bre de 1960). 

En segundo término, que al someter el diferencio al 
Procedimiento Judicial de la Corte Internacional de Jus

-ticia, no íbamos con una Claridad meridiana, aceptada por 
ambas partes, a someter el punto vertebral d~l plantea
miento sostenido desde un principio por Nicaragua: "Es 
válido o es nulo el Laudo del Rey de España"; sino que 
íbamos tan solamente a someter un diferencio "EN TOR
~NO Al LAUDO" expresión difusa, vaga, sin sentido de
terminado. Es decir, que Villeda Morales estaba en su ra
zón y en su derecho, con lenguaje perfectamente técni
co, cuando pronunció aquellas palabras en el seno de 
la O.E.A. "que Honduras no iba a La Haya a discutir la 
~validez del Laudo". 
. En tercer lugar, que en una nota imprudente y desa
certada del Presidente de Nicaragua, había afirmado que 
Honduras debía pedir la ejecución del Laudo, Y lo peor 
de todo, lo que extraña y hasta asusta, es que esto ni 
siquiera lo habíamos aceptado como una concesión en 
virtud de una presión; sino que había salido espontánea

-mente de parte del Gobierno de Nicaragua. Cosas vere
des, Sancho amigo! 

A todas las personas que han tomado parte en ese 
asunto, les he preguntado insistentemente tanto en pú
blico como en privado, que me digan o me den alguna 
explicación, más o menos razonable, de por qué Nicara· 

-gua tomó este derrotero y esta determinación de pedir 
espontáneamente que fuera Honduras la demandante; y 
no solamente eso, sino de insinuar que fuera Honduras 
fa que pidiese la EJECUCION DEL LAUDO. Nadie, absolu
tamente nadie, me ha podido contestar esta interrogación. 
Alguno me llegó a decir que era preferible que la parte 
aclara fuese Honduras por llevar la carga de la prueba; 
y que de esa manera Nicaragua se excepcionaría sola-

El 21 de Julio de 1957, en Washington, se firmó 
~por los Gobiernos de Nicaragua y de Honduras, por me
dio de sus Cancilleres, el "Acuerdo entre las Cancillerías 
de, Honduras y de Nicaragua sobre el procedimiento para 

11 

mente. Ridícula explicación, puesto que al conceder Ni
caragua a Honduras ser la parte actora en una ejecución 
de Laudo, no necesitaba más pruebas que el Laudo mis
mo. Un cumplimiento de sentencia. Y de esta manera, Ni
caragua reconoció implícitamente algún valor a ese lau .. 
do. A más de que, de todas maneras, al presentar sus ex
cepciones sobre la nulidad, debía afrontar toda la carga 
de las pruebas. 

Aún ahora, ya conocido el resultado de la sentencia, 
podría haber alguna persona en Nicaragua que me expli
case los motivos legales y jurídicos, de conveniencia para 
Nicaragua, para haberse metido en este calle¡ón que no 
tenía más salida que la pérdida de la sentencia? 

Por qué Nicaragua abandonó su planteamiento, su 
firme postura mantenida durante cincuenta años; respec
to a que su controversia con Honduras versaba precisa
mente sobre la validez o nulidad del Laudo del Rey de 
España? 

Por qué Nicaragua no insistió, en las Conferencias y 
ante los Organismos Internacionales, que ese debería ser 
"el punto en concreto" que se debería someter a la deci
sión de la Corte Internacional de Justicia? 

Si Honduras no estaba en disposición de aceptar ese 
diferendo, como efectivamente no lo estaba, el conflicto 
internacional planteado no hubiera podido pasar más ade
lante. Y Nicaragua hubiese quedado muy airosa en su 
postura internacional, habiendo podido recaer sobre Hon
duras la par te negativa y recalcitrante de eludir la com
parecencia ante los Tribunales Internacionales. 

Sin embargo1 en un momento dado1 sin ostensible 
presión internacional/ por razones que solamente las sa~ 
ben los que tomaron aquella resolución, Nicaragua aban
dona toda su postura, y todo su planteamiento hrstórico 
en este litigio; y entJ a a aceptar una posición de inferiori
dad, a merced de Honduras, enteramente distinta de don
de había estado situada durante casi medio siglo. 

Día tras día seguí revolviendo papeles y documen
tos/ noche tras noche seguí pensando/ meditando, reflexio
nando. Cuál sería el motivo o la causa que había im
pulsado al Gobierno de Nicaragua a cometer semejante 
equivocación? Seguí cavilando y desvelándome por en
contrar alguna solución razonable a ese desatino; y 
solamente a través de hechos posteriores, concomitantes, 
he venido a formarme en la mente alguna explicación. 
Para poder comprender la parte jurídica de este litigio, 
es indispensable buscar sus explicaciones en el aspecto 
político de la cuestión. Solo así pueden tener alguna ex
plicación racional, no patriótica1 los errores y desaciertos 
jurídicos cometidos por el Gobierno de Nicaragua, los 
cuales por si solos1 no tienen explicación. 

Solo Dios sabe lo que ha pasado en la mente y en 
el corazón de todos los que han dirigido esta maniobra; 
y dejo al lector que haga lo mismo que yo hice: sacar sus 
propias conclusiones del resultado mismo de las premi
sas y de los hechos que aquí estamos exponiendo. 

elevar a la Corte Internacional de Justicia su diferendo 
en torno al laudo emitido por Su Majestad el Rey de 
España el 23 de Diciembre de 1906". Así como se firma
ron también "las Declaraciones individuales hechas por 
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cada uno de los señores Cancilleres de Honduras y de 
Nicmagua". Asf reza exactamente el Título Oficial de esos 
documentos. Dice el Acuerdo en su parte más importante: 

"19 los Gobiernos de Honduras y de Nicaragua 
someterán a la Corte Internacional de Justicia, den
tro de las disposiciones del Estatuto y del Regla
mento de la misma, el diferendo que existe entre 
ellos en torno al Laudo dictado por S. M. el Rey 
de España el 23 de Diciembre de 1906; qued<lndo 
entendido que cada uno de ellos presentará, en ejer
cicio de su soberanía y de acuerdo con los linea
mientos estipulados en este instiUmento, e\ aspec
to del diferencio que estime pertinente. 

2• El Gobierno de Honduras, dentro del término 
máximo de diez meses1 contados a partir del 15 de 
Setiembre del año en curso1 y de conformidad con 
el Articulo 40 del Estatuto de la Corte Internacio
nal de Justicia, presentará a dicha Corte una soli
citud escrita introduciendo la instancia y enunciati .. 
va de la demanda, y comunicará al Gobierno de Ni
catagua1 con quince días de anticipaciÓn1 la fecha 
en que vaya a realizar ese acto. 

3• Dentro del término de dos meses a partir de 
la notificación solicitud escrita, el Gobierno de Ni
caragua se dará por notificado¡ y dentro de ese mis
mo término designará el Agente o los Agentes que 
lo representarán ante dicho Tribunal". 

Al mismo tiempo de firmar este Acuerdo los dos 
Cancilleres presentaron sus respectivas "Declaraciones Ad
juntas", que por ser tan importantes y vitales en el estu
dio y entendimiento de la cuestión, precisan copiarse ínte
gtamente en su rarte esencial: 

11ANEXO "A" 

DECLARACION 
OH SEÑOR CANCILLER DE HONDURAS SOBRE LA 
POSICION DE SU GOBIERNO AL ACUDIR A LA COR· 
TE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. 

Honduras lleva a la Corte Internacional de Justi
cia su demanda contra Nicaragua para que e1 Laudo 
de S. M. el Rey de España emitido el 23 de Diciem
bre de 1906 SEA EJECUTADO, fundándose e~ vi· 
gencia e intangibilidad del Laudo. Honduras. hhaa )v "e
nido sosteniendo y sosHene que el incy~~to 
de dicho fallo arbitral por parte de Nicaragua cons· 
tituye, dentro del Artículo 36 del Estatuto de la Cor
te Internacional de Justicia y de las normas del De
recho Internacional, LA VIOLACION DE UNA OBLI· 
GACION INTERNACIONAL". 

DECLARACION 
DEL SEÑOR CANCILLER DE NICARAGUA SOBRE LA 
POSICION DE SU GOBIERNO AL COMPARECER AN
n LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. 

Nicaragua, al comparecer ante !a Corte Interna· 
cional de Justicia, contestará la demanda de Hondu· 
ras invocando las razones, acciones y hechos y opo-

niendo las EXCEPCIONES que tenga a bien para 
impugnar la validez del Laudo del 23 de Diciembre 
de 1906 y su fuerza obligatoria; así como todos 
aquellos derechos que a su interés convenga. Nica· 
ragua ha sostenido y sostiene que sus lfmites con 
Honduras siguen en la misma situación ¡urídica que 
antes de dictarse el referido Laudo". 

Con la suscripción de este Acuerdo y Declaraciones 
Anexas entre los Gobiernos de Nicaragua y de Honduras 
se vino a rematar definitivamente la pauta que se había 
perfilado en la actitud del Gobierno de Nicaragua. Si an
tes de este Protocolo habla alguna posibilidad de que Ni
caragua pudiese haber rectificado en su rumbo equivoca
do, de este fecha en adelante, ya no hay retroceso, ni será 
factible enfocar derechamente la defensa de Nicaragua. 

Si anali7amos con serenidad, con reflexión, con pon
delación, -sin prejuicio ni apasionamiento- el Acuerdo 
y las dos Declaraciones de los Cancilleres de Honduras y 
de Nicaragua, llegaremos a la conclusión de que el fallo 
de la Corte no podía ser de otra manera, más que adver
so para Nicaragua. los Magistrados de la Corte Interna
cional de la Haya, como los Jueces de cualquier parte del 
mundo, hasta de la última aldea de la tierra, son perso
nas humanas; y como tales, lo primero que hacen, en su 
oficio de juzgar, es percibir, con un sentido intuitivo, la 
convicción o persuación de las partes contendientes so
bre los derechos que ante ellos alegan. Si un Juez, sea 
de la Haya o de Tipitapa, percibe que una de las dos 
partes contendientes no está convencida del derecho que 
alega, ya esta sola circunstancia indica el embrión de la 
sentencia. Esta actitud psicológica de la parte vacilante 
influye no solamente en el ánimo del Juez, sino que se 
manifiesta insconcientemente en frialdad o falta de fir· 
meza en cuanto a la forma y manera de exponer sus ra
zones. Es un círculo vicioso. No se me oculta ciertamente 
que la Justicia no depende de ese hecho psicológico, que 
la equidad en la distribución del tuyo y el mfo depen
de mas bien de lo real y objetivo, no de lo subjetivo; 
pero conforme la naturaleza humana está circunstancia 
subjetiva influye en la decisión; porque la regla gene
ral es que en tales casos lo sub¡etivo de la parte, su vaci
lación, su duda, está de acuerdo con lo objetivo de su 
falta de razón. Son rarísimos, muy excepcionales, los ca· 
sos al viceversa: tener la razón y la justicia y creer no te
neda. Y esle es precisamente el caso de Nicaragua ante La 
Haya, uno de esos casos rarísimos y muy excepcionales: 
Nicaragua tenía la razón y el Gobierno de Nicaragua 
creía que no la tenía. En este caso particular, quizá la 
explicación se encuentra en que se trata, no de la mis
ma persona, sino de dos sujetos distintos. 

Si con ese criterio sobre lo subjetivo (antes de en
trar al objetivo del fondo de la prueba) leemos el Acuer· 
do y las dos Declaraciones de los Cancilleres de Hondu
ras y de Nicaragua, como seguramente las deben haber 
leído, releído, estudiado y comparado los Jueces de la Cor
te Internacional de Justicia, ya con solo esta introducción 
al juicio deben haber captado alguna percepción, al me
nos, nada favorable para la posición de Nicaragua. las pa· 
labras, los conceptos, los giros de las frases, empujan y 
alientan para una idea favorable a la tesis de Honduras. 
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Analicemos: En primer lugar, conforme el Acuerdo, Hon
duras no solamente introduce la instancia, s~no que queda 
a su voluntad la enuncialiva de la demanda; lo cual sig
nifica que Honduras da la tonalidad y el bautizo al jui
cio: se tratará del cumplimiento de una sentencia arbitral; 
que es la tesis de Honduras y eso es prec'samente de lo 
que conoció la Corte. No se planteó ante la Corte una 
disputa de fronteras, que el postulado de Nicaragua. 

La Declaración del Canciller de Honduras dice: 
Declaración del Canciller de Honduras ..... AL 

ACUDIR ..... . 
"Honduras lleva a la Corte lnlternacional de Jus-

ticia su demanda CONTRA Nicaragua .......... ". 

Mientras la Declaración del Canciller de Nicaragua: 

"Nicaragua, al comparecer ante la Corte Interna
cional de Justicia, contestará la demanda de Hon-
duras ................ " 

Lo primero que resalta es que Honduras tiene una 
queja contra Nicaragua, que acude, que la lleva ante un 
Tribunal de Justicia: es la parte ofendida que reclama, es 
la parte actora que protesta y exige, es la promotora y 
demandante del juicio, la iniciadora de la contienda 1 la 
que no está satisfecha con el estado de las cosa's, la que 
siente que se le ha violado su derecho, la que pide jus· 
ticia. 

Nicaragua, en cambio, al compuecer (no lleva, no 
acude, como Honduras, sino que comparece ante el lla
mado de la contraparte), contestará la demanda de Hon• 
duras. . . . . . . . Es decir, se defenderá de la pretensión 
de Honduras, con postura de reo, con el objetivo y la fi
nalidad de que las cosas queden en su lug>r porque no 
ha sido violada su justicia. Mientras una Nación ataca y 
reclama su Justicia, la otra apenas se defiende. El juicio 
es de Honduras CONTRA Nicaragua. Aquí no hay juicio 
de Nicaragua CONTRA Honduras. 

Obsérvese bien -estúdiese1 medítese1 reflexióne4 

se- el cambio fundamental, el trastrueque, el volteo, la 
contradicci6n1 entre toda la postura histórica e invetera
da de Nicaragua, que desde 1912 había sido la atacante, 
la ofendida, la reclamante contra el Laudo, la que lleva
ba e impulsaba esta contienda internacional/ la que no ce4 

só nunca durante cincuenta años de agitar esta contien
da, para pedir Mediaciones y toda clase de soluciones, y 
la conducta de ahora 1 completamente contraria 1 que adop
ta esta vez para ir a presentarse ante el más alto Tribunal 
de Justicia de la tierra. En actitud pasiva1 sufrida, humi 4 

liante de demandada, Le reclaman Justicia a Nicaragua! 
Aparece como reo1 como violadora de una obligación in
ternacional. Amarrada al poste. Y estas actitudes diferen
tes de Nicaragua y de Honduras están reconocidas por 
el mismo Gobierno de Nicaragua/ cuando sus voceros se 
jactan en proclamar que nunca antes Honduras quiso 
ir a una decisión de esta contienda a pesar de las nume
rosas excitativas de Nicaragua. Es claro: por los otros 
medios que antes proponía Nicaragua se sentía perdida¡ 
por este método, escogido por Honduras, llevaba seguro 
la de ganar. 

Pero sigamos leyendo y analizando: 

"Honduras lleva .... , ... su demanda contra NI' 
caragua para que el Laudo. , .. , , . , SEA EJECUTA. 
DO fundándose en la vigencia e intangibilidad del 
Laudo .......... 11 

A esto, Nica1 agua contesta en su Declaración: 

"Nícaraguar al comparecer. . . . . . . . . . . . contes
tará la demanda de Honduras INVOCANDO las ra
zones, acciones y hechos y oponiendo las excepcio
nes que tenga a bien para impugnar la validez del 
Laudo ........ y su fuerza obligatoria; asf como to-
dos aquellos derechos que a su interés convenga 

" 

Nicaragua expresa que invocará (palabra de sentido 
débi 1) las razones ........ oponiendo las excepciones (es 
decir se limitará solo a defenderse) que TENGA A BIEN 
(concepto que debilita su derecho) ...... asi como todos 
aquelios derechos que a su interés convenga (expresión 
vaga que denota claramente que no tiene completa
mente definido su derecho). Impugna, es decir, con
tradicer refuta la validez de un Laudo, que antes con
sideraba INEXISTENTE y hasta habla de rechazar su fuer
za obligatoria. Por último, ya no precisa, define ni deter
mina su derecho y manifiesta que invocará 11todos aque
llos derechos que a su interés convenga11

, frase muy 
usual y reveladora en los expedientes judiciales, en 
los escritos de aquellas partes que ya no saben como de
cir algo en defensa de sus pretensiones. 

Mientras Honduras dice: 

"Honduras ha venido sosteniendo y sostiene que 
el incumplimiento de dicho fallo arbitral por parte 
de Nicaragua constituye .........• la violación de 
una obligación internacional11

, 

Nicaragua en cambio expresa: 

"Nicaragua ha sostenido y sostiene que sus lfmi· 
tes con Honduras siguen en la misma situación ju
rfdica que antes de dictarse el referido laudo". 

Cualquiera persona puede hacer un contraste entre 
las expresiones tajantes, determinadas/ usadas por Hon
duras en su ataque y embestida contra Nicaragua y los 
conceptos vertidos por nuestro Canciller, con frialdad y 
vaguedad aterradoras. En ese confrontamiento, mientras 
Honduras se presenta ante la Corte con una postura cla
ra y definida, de acusación contra Nicaragua por Ja viola
ción de una obligación internacional, Nicaragua adopta 
una posición de cobardía, de debilidad de reo, de falta de 
convicción y de firmeza, afirmando apenas que se defen
derá de las acusaciones de Honduras. Dónde quedó toda 
la arrogancia de Nicaragua mantenida a través de tantos 
años sobre esta contienda? 

No debe perderse de vista que estos documentos 
que estamos analizando, que demarcan la estructura del 
procedimiento, constituyen, por así decirlo1 la introduc4 

ción, el prólogo, la entrada al conocimiento de la cues* 
1ión por los Jueces de La Haya. Y ya en este prólogo, en 
esta introducción, tenemos adoptada una postura de ln4 

-ó-



ferioridad, una posición ~ue denota la peor parlé en la 
contienda. 

Para explicar mejor este aspecto de la cuestión, pa
ra una mayor inteligencia y com-prensión de la materia, 
pienso que aclara la mente valerse de algunas semejan-
2é3S. Si dos personas tienen una disputa sobre si una de 
ellas le debe a la otra algo, si dos personas tienen una 
disputa sobre si un lote de terreno entre sus heredades 
pertenece al uno o al otro, pueden ir a dilucidar sus de
rechos ante los Tribunales de Justicia, mediante lo •que 
nosotros los abogados llamamos un ¡uicio ordinario, es 
décir, un ¡uicio declarativo, un juicio en el que ambas 
partes están completamente equiparadas en las preten
siones de sus derechos. El dicho del uno es igual al del 
otro. Afirmación contra afirmación. Solamente cuando se 
presentan las pruebas respectivas es que la balanza del 
criterio del Juez se inclina hacia la parte que pudo ren
dir una prueba mejor a favor de 10 justicia que le asiste. 
Este es el juicio por excelencia, lo que verdaderamente 
se llama juicio en el sentido filosófico del lenguaje jurl
dico. Cuando las partes son iguales, están en ef-fl')ismo 
terreno, a la misma altura~ sin ninguna ventaja del) uno 
sobre el otro, equidistantes de la deCisión j~dic§l. 

Por el contrario, cuando una persona demanda a 
otra en un juicio ejecutivo, o en un cumplimiento de sen
tencia, las partes dejan de estar en el mismo plano de 
igualdad; porque en tal caso una de las partes lleva una 
ventaja, una superioridad sobre la otra, que es una sen~ 
tencia ya dictada a su favor, (aún en el juicio ejecutivo, 
a eso equivale el título ejecuiivo); mientras que la parte 
demandada no dispone más que de muy limitados medios 
para su defensa, enmarcándose dentro de ciertas canales 
fijos y determinados de antemano, excepciones, con base 
en contadas alegaciones que tienen que tener mucho peso 
para contrarrestar la fuerza obligatoria de la ventaja que 
lleva el demandante. 

Si aplicamos estas semejanzas al litigio entre Nica
ragua y Honduras, facilmente llegamos a la conclusión 
que cuando fuimos a las Mediaciones de 1918 y de 1938, 
cuando intentamos los arbitrajes amis;tosos, estuvimos 
las dos Naciones hermanas en un plano de perfecta igual
dad. Teníamos una disputa territorial con Honduras, sos
teníamos que un llamado Laudo del Rey de España era 
inexistente por adolecer de vicios sustanciales y Hondu
ras escudaba sus pretensiones en ese mismo laudo. En 
esas Médiaciones, como en todos los otros aspectos del 
desarrollo de la controversia, Nicaragua siempre fué la 
parte atacante, la parte reclamante contra el Laudo; y Hon
duras la parte demandada. En la estructura de este proce
dimiento, siendo Nicaragua la reclamante contra Hondu
ras, el Laudo iba a ser examinado de fondo, si el Arbitro 
había acogido o no las razones que imperan a favor de 
Nicaragua, conforme las Cédulas Reales, si el Laudo ha
bía sido bien o mal dictado, si era válido o era nulo; y 
Nicaragua podía probar hasta que ese Laudo habla 
dañado su justicia y perjudicado sus derechos. Se iba a 
declarar todo esto en arbitrajes amistosos y en Mediacio
nes, donde también cabían toda clase de componendas. 
Se podía fallar le controversia sin apego a la letra de los 
cánones, en justicia de hecho (ex aequo el bono.) En el 
peor de los casos para Nicaragua, no se contemplaba 
una ejecución fulminante del Laudo. Eso era un capftulo 

a(larie y posterior que siempre qúedaba abierto ai en
tendimiento de las partes, por lo mismo que el mismo 
Laudo tiene partes dudosas y hasta contradictorias que 
hacen imposible su cumplimiento. 

Según las semejanzas enunciadas, esta vez fuimos a 
la Corte Internacional de Justicia aceptando que Hondu
ras se presentase como parte actbra contra Nicaragua en 
un cumplimiento de sentencia, robustecida su demanda 
con un laudo que ya de antemano, en un Convenio, ha
bíamos aceptado que se nos pidiese LA EJECUCION del 
mismo. Nos situamos dentro de la estructura jurídica de 
un verdadero cumplimiento de sentencia; es decir, admiti~ 
mos por anticipado que una sentencia había sido dada 
contra Nicaragua. Y ese hecho implicaba consecuehcias, 
a pesar de todas las protestas y las palabras. Nicaragua 
adoptó una posición de reo para presentar algunas ex
cepciones contra la ejecución de ese laudo. Y aún estas 
exceeciones debían ser enmarcadas en ciertos y determi~ 
nados moldes. No existía la amplitud de la prueba, no 
existía la igualdad de las partes: en fin concedimos a 
Honduras una ventaja y una superioridad que nos llevó 
a la derrota. 

Es verdad que no existe una absoluta y completa 
semejanza entre las contiendas internacionales y los juie 
cios privados en los Tribunales de Justicia nacionales, 
en cuanto a trámites de procedimiento, cuandq se trata 
de un juicio declarativo que cuando se trata de dar cum
plimiento a un juicio arbitral, que propiamente no hay 
ejecutividad en las decisiones internacionales; pero esto 
no cambia la sustancia de la analogía en cuanto a la po
sición de las partes. Tanto en lo interno como en lo inter
nacional, una sentencia lleva aparejada fuerza obligato
ria para su cumplimiento. Y en lo internacional exiSte ma
yor ventaja o superioridad de una parte sobre la otra 
cuando se trata de pedir el cumplimiento de sentencias 
arbitrales porque son más escasas las excepciones( los 
recursos de defensa, en Derecho Internacional que en 
Derecho Nacional interno. 

La analogla que hemos venido exponiendo entre las 
decisiones internacionales y las sentencias internas tiene 
una diferencia sustancial, que hace resaltar mucho más 
la desventaja que llevó Nicaragua en esta contienda an
te la Corte de La Haya. Porque, com.o todos sabemos, en 
Derecho Interno no se necesitl! el consentimiento de la 
contraparte para poder demandar y hacer comparecer al 
reo ante los Tribunales de Justicia, es lo que se llama 
"Jurisdicción Obligatoria". En lo internacional, no es pro~ 
piamente asf; pues, por regla general, es necesario el 
consentimiento de Ja- contraparte para hacer comparecer 
a una Nación ante un Juicio Arbitral, es lo que se llama 
"Jurisdicción Voluntaria~~; y si bien es verdad que con~ 
forme el Pacto de Bogotá o Tratado Americano de Solu
ciones Pacíficas, de 1948, agotados los procedimientos 
de Buenos Oficios, de Mediación, de Investigación y Con
Ciliación/ los Estados Americanos declararon que recono· 
cen respecto a cualquier otro Estado Americano, como 
obligatoria ipso facto, sin necesidad de nin~ún convenio 
especial, la jurisdicción de la Corte Internacional de Jus
ticia en todas las controversias de orden jurídico que sur~ 
jan entre ellas (Arto. XXXI), es lo cierto que aún esa "ju
risdicción obligatoria de la Corte" está restringida a los 
casos concretos señalados en la misma disposición legal. 
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M~s aún ~n el caso especffico, Nicaragua estableció una 
Reserva a ese Tr~tado tanto al suscribirlo como al ratificar· 
lo, según la cual Nicaragua no estaba obligada a compa
recer ante la Corte Internacional de Justicia a contestar 
una demanda d<;> Honduras sobr" la ej<;>cución del Laudo. 
Ya vimos como s<;> quejaba de esta imposibilidad el Canci
ller de Honduras en su comunicación de 15 marzo de 1957, 
trascrita en el Capítulo precedente. Y bueno es observar 
que Honduras, a su vez, no hizo ninguna Reserva a ese 
Tratado. 

Sin emb~rgo1 Nicaragua sigue haciendo concesiones 
en favor de Honduras; y para poder ser demandada por 
Honduras, no solamente acepta el hecho y firma un Pro
tocolo, ~ino que tiene que levantar/ contradecir y anular 
la Reserva hecha al Pacto de Bogotá. En el Convenio apro
bado por los Gobiernos de Nicaragua y de Honduras el 
21 y el 22 de Junio de 1957, respectivamente, ya en 
parte c;:opiado atrás, se dice en otra parte: 

"(6) Al aceptar el procedimiento señalado en este 
instrumento y la correspondiente aplicación del Pac
to de Bogotá al caso aquí considerado, la Alta Par
te Contratante que hubiere hecho Reserva a dicho 
convenio internacional declara que la misma no sur
tirá efecto alguno. 

(f) A. Montiel Argüello". 

Y en la "célebre" nota del Presidente de Nicaragua 
a los Embajadores Quintanilla y Garcfa, de 22 de Junio 
de 1957, se dice que: 

"c)~en relación con el párrafo (6) que la estipu
lación contenida en dicho párrafo tiene como único 
objeto de dejar claramente establecida la compe
tencia de la Corte Internacional de Justicia para co
nocer del asunto, y no podrá ser interpretada en el 
sentido de que Nicaragua varía en modo alguno la 
posición asumida en cuanto al fondo de la cuestión, 
es decir, que el retiro de dicha Reserva no implica 

la aceptación del laudo Regio por parte de Nlca. 
ragua" 

Lo que se deduce del levantamiento o retiro de esta 
Reserva es un hecho indubitable: que Nicaragua, sin es. 
lar obligada, concedió y permitió que Honduras la de
mandara ante la Corte Internacional de Justicia para la 
ejecución del Laudo. Que este convenio o permiso pre. 
vio constituye otro gravisimo error de Nicaragua, pues 
aún cuando la nota de don Luis Somoza dice que esto 
"no implica la aceptación del Laudo por parte de Nica
ragua", es lo cierto que esta concesión contraría la tesis 
histórica de la INEXISTENCIA del Laudo. Por lo demás, 
no había razón alguna para adentrarse en tantos enredos 
y vericuetos, hasta levantar y anular la Reserva de Nica
ragua, a fin se allanarle el camino a Honduras para pre
sen!ar su demanda de ejecución contra Nicaragua. 

Nicaragua, en cumplimiento de todas sus obligacio· 
nes internacionales, no estaba obligada a contestar una 
demanda de Honduras en La Haya sobre la ejecución del 
Laudo; y sin embargo en virtud de su mera voluntad, no 
solamente permitió esto, sino que hizo posible que Hon
duras pudiera demandar "un verdadero cumplimiento de 
sentencia''. Más aún, permitió que la ejecución fuese en
derezada en el sentido que esa falta de cumplimiento 
constitufa, por parte de Nicaragua, "la violación de una 
pbligación internacional", facilitando de esta manera la 
demanda de Honduras, para hacerla más conforme al 
mencionado Artículo XXXI del Pacto de Bogotá; y dejan
do abiertas las puertas a una posibie demanda posterior 
por reparación o indemnización, que ha quedado sus
pensa en contra de Nicaragua, según lo veremos en los 
capítulos posteriores. 

Nicaragua pudo haber eludido, con postura digna, 
allíva y gallarda, someterse a la Corte de La Haya, sos. 
leniendo su derecho a la decisión de la contienda me
diante soluciones regionales americanas. 

m 
Después de mis investigaciones y estudios en la Bi

blioteca de la Unión Panamericana me dí a la tarea de 
informarme un poco en los círculos diplomáticos de las 
Embajadas Latinoamericanas de Washington sobre lo que 
se comentaba al respecto. Estos círculos son muy intere~ 
sanies porque a través de toda la "chismografía diplo
m4tica11 se pueden captar muchas orientaciones e infor
maciones. 

Me llamó mucho la atención una versión que me la 
repitieron en dos ocasiones diferentes, versión conocida 
por nuestra Embajada en Washington: que el Embajador 
Quintanilla había dicho a su regreso de su viaje de investi
gación en la Delegación Especial que vino a Honduras y 
a Nicaragua, que 11el cuerpo de ¡urisfas que había encon~ 
trado en Honduras era muy superior al cuerpo de juris· 
tas que había enccmtrado en Nicaragua/J. Triste opinión, 
contraria a la realidad, que se formó el Embajador Quin
lanilla, debido a la falta de defensa de Nicaragua. 

Me refirieron también -muchas interioridades que en 
cit<tl¡¡ forma aclaran el sentido de algunos hechos, al pa
re<:er incomprensibles. El Departamento de Estado de 
Washington estaba presionando decididamente para que 

se terminase este litigio entre Nicaragua y Honduras, que 
et a fuente de controversias y de malestares políticos en 
Centro América. Y que estaba sucediendo lo contrario de 
1918, cuando habíamos tenido un ambiente favorable en 
Washington para las pretensiones de Nicaragua: esta vez 
el Departamento de Estado se mostraba abiertamente a 
favor de Honduras. El criterio de los "forjadores de la 
política" del Departamento de Estado era que el único 
modo de acabar con ese malestar y esa tensión polftica 
consistía en sostener la validez del Laudo, para que 
de esta manera, se finalizase definitivamente la disputa. 
De otra forma, es decir, si Nicaragua llegase a obtener 
la declaración de la nulidad del Laudo, en tal caso, lejos 
de fetminarse esos malestares, se acentuarían much(simo 
más; pues al quedar sin fronteras definidas y determina
das Honduras y Nicaragua, los disturbios, las tensiones y 
las incursiones revolucionarias se multiplicarían indefini
damente. 

A más de esta consideración, influfa decisivamente 
en el ánimo de Jos estadistas americanos Ja natural con
frontación entre la estabilidad y la inestabilidad de los 
dos Gobiernos. Mientras el Gobierno de Honduras esta-
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ba emergiendo de una Dictadura y buscando el camino 
de la Democracia, el Gobierno de Nicaragua estaba re· 
machando una Dictadura y comenzando una Dinastía. 
Mientras en Washington el doctor Villeda Morales, Em· 
bajador de su país, era el Candidato Presidencial más 
fuerte en Honduras, aquí en Nicaragua don Luis Somoza 
se tam_baleaba en medio de la inestabilidad de un régi
men que ni él mismo sabía seguro. En tal situación, el 
Departamento de Estado y los juristas del Consejo de la 
O.E.A. encontraron que las dos Naciones, Honduri.ls y 
Nica1agua, no coincidían ni siquiera en cuanto a los pun· 
tos c.oncretos, la materia específica objeto de la conho· 
versia, que debían someter al Arbitraje Internacional. Ni· 
caragua quería plantear la validez o nulidad del Laudo 
dentro los Procedimientos arbitrales regionales (multila· 
!erales o unilaterales) que provee el Pacto de Bogotá y 
se manifestó anuente a cualquiera de las soluciones pa· 
dficas consagradas en este Tratado. 

Hasta aquí, en esta otientaci6n1 su actitud estaba en 
concordanda con el artículo 9 de nuestra Constitución 
Política que prescribe "el arbitraje como medio de resol
ver los conflictos internacionales" (por lo cual puede de
ducirse que nuestra Constitución estatuye que solamente 
agotados los arbitrajes puede recurrirse o aceptarse el 
Procedimiento Judicial de la Corte de La Haya). En cam
bio, Honduras tomó una actitud intransigente y recalci
trante. El Dr. Villeda Morales se daba el lujo de contes
tar una série continuada de rotundas negativas al De
partamento de Estado y a' la O.E.A.; y cada uno de esos 
NO de Villeda Morales repercutía favorab~emenle, ro
bustecía su posición de Candidato a la Presidencia de 
Honduras. En cambio, don Luis Somoza, en Nicaragua, 
que comenzaba el ensayo de su régimen de Dinastía en 
medio de angustias, zozobras, intranquilidades y vacila
ciones sobre su estabilidad, tenía que ir cediendo y con
cediendo a todas las imposiciones.· Mien1t as Honduras 
avanzaba1 Nicat·agua tetrocedía. Y hay que repetir que 
esto se debía a la situación política de inestabilidad del 
Gobierno de Nicaragua. Ahí está la causa del desastre. 
Con un Gobierno fuerte, estable y democrático, no hu
biésemos ido a La Haya, ni hubiésemos perdido el litigio. 

Una vez que fuí a almorzar con un funcionario del 
Departamento de Estado me dijo que porqué nosotros 
los nicaragüenses no entregábamos ese territorio, pues
to que le pertenecía a Honduras. Yo le repliqué indigna
do que él no sabía lo que estaba hablando, que no 
conocía la cuestión, que yo había estudiado el asunto 
y que estaba seguro y convencido que Nicaragua tenía 
la razón; que no se lo decía por patriotismo, sino por 
convicción jurídica de abogado. Aquél funcionario del De
partamento de Estado calló y no me volvió a decir más 
sobre la cuestión, ni en esa ni en otras ocasiones que 
después lo ví. Pero cavilé entonces que cuando este fun
cionario del Departamento de Estado -que sabía muy 
bien que yo era un opositor al régimen del Gobierno de 
Nicaragua- se había atrevido a hacerme a mí semejante 
afirmación y a proponerme semejante despropósito, las 
presiones del Departamento de Estado sobre el Gobier
no de Nicaragua deberían ser tremendas para empu
jarlos a hacer conceciones. Y tenemos que deducir que 
esas presiones, que no hacían mella en la oposición, 
hacían impacto formidable sobre el Gobierno incipien-

le y vacilante de don Luis Somoza, porque eran con. 
se jos te1 mi nantes y decisivos para asegurar la estabi
lidad política de su régimen. Cuando esta mole del De· 
parlamento de Estado de Washington se mueve, aplasta 
(por lo menos antes de Fidel Castro, que es la época a 
que me estoy refiriendo). 

En los círculos diplomáticos latinoamericanos de 
Washington, Honduras estaba considerada entonces co
mo "una niña bonita de Democracia" con la perspectiva 
do la Presidencia democrática de Villeda Morales, ensa· 
yando nuevas formas de Empréstitos Internacionales y 
dando al Ejército ocupación en tareas civiles, mientras 
que a Nicaragua la re-putaban como "un feto de Dictadu· 
ra" con el Gobierno de los dos hijos de Somoza, y éstos, 
vendiéndole armas a Balista. Era indiscutible la simpa
tía a favor de Honduras y la animadversión en contra de 
Nicaragua. 

Pero no bastan todas estas circunstancias narradas 
para formar se una idea clara del ambiente de Washing. 
ton en aquel entonces. La Embajada de Nicaragua, lejos 
de hacer algo para contrarrestar esa corriente, lo que ha~ 
da era hablar por lo bajo, muy confidencialmente, sin 
dejar huellas de prueba, en 1érminos más o menos va
gos/ sobre que Honduras estaba encima de N:caragua en 
esta disputa porque había un Laudo en contra de Nica· 
ragua. Era tal el clima en Washington en contra de Nica. 
ragua, en este asunto de límites con Honduras1 que en 
la misma Unión Panamericana se imprimieron unos ma
pas de las naciones americanas1 en los cuales aparada 
el de Nicaragua sin el 1errit01io en litigio. 

Y dentro de este ambiente, los juristas del Consejo 
da la Organización de los Estados Americanos, actuando 
provisionalmente como Organo de Consulta ante una con~ 
flagración centroamericana/ tenfan que encontrar una 
solución pacífica. Honduras se empeñaba en su negativa 
y la presión se ejerda sobre Nicaragua. Y asf, en esta 
vía, los juristas del Consejo de la O.E.A. idearon la fór· 
mula diplomática, nada jurídica, de hacer coincidir las dos 
voluntades de las Partes en someter la disputa EN TOR· 
NO AL LAUDO (lo cual no especifica nada) a la Corte In· 
ternacional de Justicia, lanzando la pelota -----<¡ue era 
una brasa en la mano- a otro organismo internacional. 
Y el Gobierno de Nicaragua concedió a Honduras todo 
lo que Honduras quería: ir a La Haya y demandar la eje· 
cución del Laudo; quedando Nicaragua a la zaga en este 
litigio. 
· Con el resultado de estos estudios y pesquisas con
versé en Washington con algunos nicaragüenses compañe
ros míos en la Oposición; y cuando les explicaba que no 
íbamos a La Haya en un pié de igualdad con Honduras, 
para discutir y dilucidar sobre la validez o nulidad del 
Laudo del Rey de España, sino que íbamos tan solo para 
que Honduras demandase la ejecución del Laudo, y que 
apenas Nicaragua se defendería oponiendo algunas ex· 
capciones, aquellos mis compatriotas no me creyeron, me 
juzgaron prejuiciado y pensaban que era imposible que 
fuese verdad lo que yo les afirmaba. Me argumentaban 
una y mil veces sobre la contradicción que había entre lo 
que yo les explicaba y todo lo que al respecto dedan los 
periódicos de Nicaragua, que todos leíamos. Me contrade
cían diciendo que no era posible suponer que en Nica
ragua no hubiese abogados de la Oposición que no 14· 



viesen estudiado, conio yo, ese asunto Y que M se hu
biese hablado y comentado públ:camente sobre cuestión 
tan grave. El argumento era muy fuerte en verdad¡ pero 
yo estaba seguro de mis investigaciones. 

* 
Regresé a Nicaragua en Setiembre de 1957, es de

cir, un poco más de un mes después de haberse firmado 
el Protocolo de Washington entre los Cancilleres de Ni
caragua y de Honduras. Venía con la mochila llena de 
documentos, de c;onclusiones y de estudios sobre esta 
materia. El mismo día de mi llegada, en la reunión fnti
ma de amigos, tuve la primera discusión y me df cuenta 
perfectamente que aquf en Nicaragua estaban dentro de 
una atmósfera de completa ignorancia sobre lo que es
taba sucediendo. Me preocupaba hondamente que el Par
tido Conservador tomara parte e,n esta farsa, para que 
as[ la responsabilidad recayese sobre los que realmente 
la tenfan. Me explicaron que la .Directiva Suprema del 
Partido Conservador había dictado una resolución,. an
tes de mi regreso al país, a raiz de la emergencia de 
Mocorón, facultando a sus miembros para que pudiesen 
aceptar cualquier cargo o tomar cualquiera participación 
en esta disputa de carácter nacional, según su criterio 
personal; y sin que esa participación involucrara ningu~ 
na representación del Partido ni le acarreara ninguna res~ 
ponsabilidad. • 

Fuí invitado para dictar una charla en el seno del 
Circulo de Estudios de Juventud Conservadora. Allf, an
te una concurrencia no muy numerosa, pero selecta, les 
expuse todas mis averiguaciones, investigaciones y con~ 
clusiones, todo cuanto estoy relatando. Con documentos 
en la mano les hablé a estos Jóvenes Conservadores por 
espacio de más de dos horas, habiéndoles advertido que 
podían interrumpirme en cualquier momento para pe· 
dirme cualquiera aclaración en el curso de la charla; y 
asl lo hicieron frecuentemente. 

Por esa misma época se reunió la Convención Anual 
de la Asociación de Abogados de Nicaragua en el Club 
Social de Managua; y con motivo de un trabajo leído por 
el Dr. Alejo lcaza lcaza con referencia al Asunto de Lími
tes con Honduras hube de explicar suscintamente, en pre
sencia de todos mis colegas/ las conclusiones generales 
a que había llegado en mis investigaciones, y los alcan
ces que significaba para Nicaragua ir a meterse al Tribu
nal de La Haya, donde fbamos directamente a perder el 
juicio. 

En todas las conversaciones que sostuve con oficia~ 
listas y con muchos liberales, aún opositores, me encon
tré con que todos ellos tenlan aquel mismo criterio que 
yo habla captado en Washington, que sustentaban los 
funcionarios de nuestra Embajadá; y pude observar, a 
través de la diferencia en las palabras, la persistencia de 
dos conceptos que todos ellos me repitieron, como si se 
tratase de· una lección aprendida: 1)-que efectivamen
te el Laudo era una realidad; y que Honduras tenía, sin 
lugar a dudas, esa ventaja sobre las pretensiones de Ni
caragua; y 2)-que toda esta controversia habla . sido 
ideada e inventada por don Diego Manuel Chamorro, 
cuando era Ministro de Relaciones Exteriores en 1912, 
invento hecho por él con el exclusivo objeto de desviar 
la atención pública o borrar en alga el cognomento de 

"vende-patrias" que habla sido lanzado por todo el Con
tinente Americano contra los Conservadores. Y na quie
ro estampar por escrito las frases que decfan estos libe
rales contra aquél gran estadista, don Diego Manuel Cha
morro, quien efectivamente fué el que ideó y montó en 
estructura y realidad jurldica esta reinvindicación de Ni
caragua. Lo he dicho muchas veces en público, y en pri
vado, y voy a repetirlo aquí; que ningún argumento más 
se ha podido añadir a todo el estudio exhaustivo que 
hizo sobre la cuestión Don Diego Manuel Chamorro. 
Todos los demás que hemos hablado sobr<l esto, inclu
sive los grandes internacionalistas extranjeros que tuvie· 
ron a su cargo la defensa de Nicaragua en .La Haya, no 
hemos hecho más que repetir, en una u otra forma, los 
argumentos que encontró y expuso don Diego Manuel 
Chamorro. 

El Gobierno de Nicaragua, con demasiada visión de 
la realidad final, durante la secuela del juiC:o, ha man
tenido una sospechosa insistencia para que tomaran par~ 
ficipación en esta controversia elementos de la Oposíc!6n, 
aunque fuese solamente en su carácter pe(sOnijl, como 
en el caso del Partido Conservador. El Ministerio de Re
laciones Exteriores decidió nombrar una Comisión de Abo
gados de todos los Partidos. como Comisión Asesora de 
este Litigio de Límites. Entre algunos otros conservado
res, también me invitaron a mí varias veces al Ministerio 
de Relaciones Exteriores. Decidf no concurrir, negarme 
a tomar participación en esto y aconsejé a mis colegas 
conservadores que no concurrieran tampoco. Que este 
litigio estaba perdido para Nicaragua, no por falta de 
razón y argumentos de nuestra parte, sino por el plan
teamiento equivocado que había hecho el Gobierno de 
Nicaragua antes de entrar al juicio, que no tenía más 
desembocadura que la sentencia en contra de Nicaragua. 

Se supo publicamente que el Gobierno habla ofre
cido la defensa de Nicaragua a tres eminentes abogados, 
para que se trasladasen a Europa a hacerse cargo de la 
dirección de la contienda, con todo el séquito que fuese 
necesario. Tanto el doctor Guillermo Sevilla Sacasa como 
el doctor Mariano ArgUello, lo mismo que el doctor León 
DeBayle -los cito en el orden de ofrecimiento que les 
hizo el Gobierno- declinaron la oferta de asumir la di
rección de este juicio. Dej0 a los lectores sacar las con~ 
secuenias de estos tres hechos aislados, pero concomitan· 
tes, que coinciden exactamente con el ambiente general 
que privaba en todos los círculos gubernativos. · 

Se fueron y volvieron las Delegaciones, se reunieron 
las Comisiones de Abogados aquf en Managua, en Parfs, 
en Bruselas, en La Haya, etc., se presentaron las Memo
rias, las Contra-Memorias, Réplicas y Dúplicas al Tribunal 
'de La Haya; y aquí en Managua, durante todo ese tiem
po, el Gobierno permanecía callado. Uno que otro Bo
letín, con meses de intervalo, salfa de la Cancillerfa; 
y eso a muchas instancias para que se publicase algo 
sobre este litigio, cuya tramitación y alegatos descono
cíamos los nicaragüenses. Cuando se presentó la Memo
ria de Honduras publiqué algunas entrevistas, que mo
vieron un poco la opinión pública1 insistiendo en que se 
diera publicidad a esa Memoria; y entonces, una tarde 
-la recordaré ,$iempre con precisión- fuí llamado des-. 
de el Ministerio de Relaciones Exteriores diciéndome que 
la Comisión Asesora de Límites quería conversar conmi-
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go. Contesté que llegada al instante. Es la única~ vez que 
he puesto los pies en el Ministerio de Relaciones Exterio
res. Fui recibido en el tercer piso del Edificio por los docto
res Felipe Roddguez Serrano, Alejo !caza !caza y Eduar
do Conrado Vado. Ellos me hablaron sobre la convenien
cia y necesidad para los intereses de Nicaragua de que yo 
me callara.~ que no siguiera escribiendo en los periódicos 
sobre este 11 igio de Nicaragua ante la Corte de La Haya. 
Me dijeron ue estaba comprometiendo la defensa de 
Nicar los intereses nacionales. Invocaron mi pa-
triotismo. Les contesté primeramente que yo estaba fir
memente convencido de que éllos estaban en un error, 
que la defensa de Nicaragua estaba mal planteada en 
virtud de las razones que yo sostenfa y que e:lcs bien 
conodan. Que lo mejor que podia suceder para Nicara
gua era que la Corte pronunciase su incompetencia en vir
tud de la falta de coincidencia de las partes sobre la ma
teria específica de la controversia. Que a esta fina'idad 
de salirse de La Haya debedan enfocar sus trabajos. Que 
además faltaba publicidad sobre todas las argumentacio
nes de Nicaragua ante la Corte de La Haya; que sabfa 
perfectamente bien que Honduras estaba desplegando 
una campaña formidable de propaganda y de publici
dad en todas partes del mundo, no solamente por medio 
de sus Embajadas y Consulados, sino también a través 
de los Organismos Internacionales, distribuyendo profu
samente folletos, informes y toda clase de literatura. 
Que me pareda absurda la actitud de Nicaragua al pro
ceder de manera contraria a Honduras, puesto q1..,1e Hon
duras estaba moviendo a su favor la opinión internacio
nal, mientras Nicaragua no solamente callaba, sino que 

con este silencio otorgaba y aceptaba la propaganda de 
Honduras. Alguno me habló sobre que este silencio era 
una estrategia ordenada por el Director de los Juristas, Ro
/in. Me hablaron también de que según las reglas de la 
Corte el procedimiento escrito era serceto. Les cité casos 
concretos en que se había obtenido autorización de la Cor
te para publicaciones; y les dije que me referfa, no solo a 
eso, sino a la propaganda pública sobre el caso. Al final 
les agregué que a pesar de que yo me creía firme en mi 
convicción, no quería pasar por testarudo y arrogante; y 
que inclinaba mi parecer ante el criterio de ellos, que 
eran los que dirigfan el asunto, y que crefan que yo de
bfa de callar por razones patrióticas. Que asf 'como ma 
lo pedían, me quedaría callado en lo sucesivo, que no 
seguiría escribiendo más en los periódicos; con la sal
vedad de que éllos tampoco escribiesen errores que 
desorientaban la opinión pública, pues que en tal caso 
habrfa que refutarlos. Pero que les advertfa una cosa: 
que esperáramos la sentencia de La Corte de La Haya, 
que yo crefa que iba a ser adversa para Nicaragua; y que 
cuando ese caso llegara, yo iba a decir públicamente, 
ante todo Nicaragua, que había sido llamado a ese local 
del Ministerio de Relaciones Exteriores para que me ca
llara en mis publicaciones sobre esta controversia. Los 
tres me dieron esta autorización. Y yo cumplí mi pala 4 

bra. Y es en virtud de e\a autorización y de ese cofl1pro
miso que estoy publicando ahora lo sucedido en esa en
trevista. Cuando el ascensor del Ministerio de Relaciones 
Exteriores descendra hasta el primer pis~, también sentf 
un bajón en mi interior, un peso que comprimfa mi 
corazón de nicaragüense. 

IV 

Nosotros los abogados tenemos un refrán que com
pendia perfectamente todo el mecanismo judicial. Deci
mos que para ganar un juicio se necesitan tres condicio
nes esenciales, a saber: 

1)-tener la razón 
2)-saberla pedir, y 
3)-que se la quieran dar. 
A la luz de estas tres condiciones voy a analizar 

nuestro litigio de lfmites con Honduras. 

TENER LA RAZON 

Poco me detendré en este primer aspecto de la cues
tión, es decir1 en que Nicaragua ha tenido la razón en 
este litigio. No es del caso repetir aquf todos los argu
mentos que apoyan la tesis de Nicaragua. Todos estos ar
gumentos están admirablemente expuestos en un libro de 
tres volúmenes publicado por don Diego Manuel Chamo
rro, Presidente de la Comisión de Límites de Nicaragua en 
la Mediación del Secretario de Estado de los Estados Uni
dos en esta controversia,~ de 1918 a 1920. Los argumen
tos y razones a favor de Nicaragua no son solamente 
de orden jurídico, sino también de equidad. Precisa, es 
necesario, que todos los nicaragüenses sepan que lo fun .. 
damental que siempre ha alegado Nicaragua es que el 
Rey de España mal interpretó y apl'c6 indebid,mente hs 
Antiguas Cédulas Reales en las cuales consta que ese t ... 
rritorio pertenece a Nicaragua. Este es el nudo gordiano 

de la cuestión. Y para poder llegar a una revisión del 
fondo del Laudo, Nicaragua se valió de ciertos defectos 
de forma, como la mala integración del Tribunal de Arbi
traje, la equivocada designación del Rey, la expiración 
del Tratado Gámez-Bonilla, y otras, que son las razones 
de orden jurfdico; o sea, la puerta de entrada para con
seguir o bien la invalidez del Laudo o bien que otro Ar
bitrador o Mediador entrase al fondo del asunto de los 
límites mismos. 

Bajo este rubro solamente quiero poner de manifies
to algunas circunstancias que no pueden dejarse a un 
lado si queremos entender bien toda la cuestión. Como 
ya dije antes, es imprescindible saber y apreciar el aspec
to político del asunto para poder co>11prender el aspecto 
jurídico de la disputa y de su resultado. 

En primer lugar, la reclamación contra Honduras, to~ 
do este litigio reivindicatorio, es una tesis del Partido 
Conservador. Fué el Partido Conservador el que creó en 
los anales patrios esta reivindicación. Ha sido el Partida 
Conservador el que ha mantenido fundamentalmente este 
planteamiento; y el que lo llevó casi a los umbrales de 
un triunfo para Nicaragua, en la Mediación del Secreta-
rio de Estado de Washington. . 

En cambio, cuando se dictó el Laudo en 1906, Zela
ya estaba en el Poder y envió un famoso telegrama que 
ha sido uno de los grandes puntos de apoyo de las alega
ciones de Honduras contra Nicaragua. Y en este telegra
ma se apoyó la Corte de La Haya para sostener que Nica-
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ragua habia aceptado el Laudo. Cuando el Partido Libe
ral volvió al poder, en 1929, lo primero que hizo, como 
parte de su Programa, fué celebrar el Tratado lrías-Ul!oa, 
reconociendo la validez del Laudo; Tratado que afOitu
nadamente fué rechazado por el Congreso, !!Oiamente por 
la circunstancia esencial de que todavía quedaba en las 
Cámaras un fuerte conglomerado conservador. 

Es necesario, pues, hacer resaltar e3te contraste en~ 
1re la tesis conservadora de creer que Ní::aragua ha teni
do la razón para impugnar el Laudo de Alfonso XIII, y 
la tesis liberal de no tener fe ni creer en estas razones 
Se contrapone la actitud diferente de ambos Partidos. 

Cuando regresé de Estados Unidos, del exilio poli
tice, en 1957, pude comprobar que entre todos los sec
tores del Partido Liberal oficialista, y aún del Partido 
Liberal opositor, se manifestaba abiertamente una opi
ni6n reinante sobre la falta de fundamento en las razo
nes de Nicaragua en este Litigio. Al p1 incipio me chocó 
enormemente/ la primeril vez que la oí sentí una verda
dera indignación; pero tantas veces la he oído repetir 
después, se ha vuelto tan común, tan enunciada por to
dos los personeros del Gobierno que ya cone como un 
rumor circulante. Hasta algunos consetvadores se han 
contagiado de esa falacia. En la actualidad casi nadie se 
atreve a decir que Nicaragua ha tenido [a razón. 

Mientras el Partido Conse¡vador 1iene hasta en su 
Programa Politico el "arreglo fraternal de la cue~t'ón de 
ffmites con Honduras"1 el Partido liberal persisfenfemen
te ha querido acatar el Laudo y entregar el Territorio en 
Litigio; pues al parecer nunca ha agradado a los liberales 
esta "reivindicación conservadora~~. Se perd.:ó ba¡o un Go
bierno Liberal y la razón capital en que se apoyó la sen
tencia de la Corte de La Haya es que el Gobierno Liberal 
de Zelaya había aceptado el Laudo. Ahora dicen que nun
ca tuvimos la razón, que eran 11disparates de los conser
vadores". 

SABERLA PEDIR 

Nicaragua desde su primer planteamienlo oficial de 
esta cuestión, de esta disputa de límites con Honduras1 
supo llevar bien este asunto1 considerándolo fundamen
talmente como una controversia entre Naciones herma
nas. Es verdad que ha habido protestas, palabras agrias 
a ratos, violencias esparódicas y hasta amagos de gue
rra, peto siempre fué una controversia entre dos países 
hermanos. Hubo vaivenes en las etapas sucesivas, en
friamiento de relaciones, disgustos y altercados, herma
nos que se pelean a ratos pero que se contentan luego, 
y la mayor parte del tiempo tenían más o menos olvi
dada esta diferencia de criterio. En algunas épocas de 
crisis se agudizaban sus relaciones internacionales; y así 
dos veces fueron hasta la MEDIACION, mediación amis
tosa1 de terceros hermanos, con ánimo y voluntad de 
arreglar las diferencias entre otros dos hermanos Tales 
fueron las Mediaciones de Washington en 1918 a 1920 
y las de Costa Rica en 1938. Fueron Mediaciones amis
tosas/ llimas. parejas1 con ánimo de llevar la tranqui~ 
lidad a dos naciones hermanas, sin deseos de que la una 
estuviese o quedase encima sobre la otra 1 buscando so
luciones fraternales/ compromisos1 renuncias de ambas 
partes para encontrar un término medio1 una solución 

común aceptable a las dos partes. Tanto Nicaragua como 
Honduras siempre fueron a esas Mediaciones embebidas 
de ese ánimo fraternal. Sostenía Honduras en sus argu~ 
mentas que el Laudo era válido, pero sin embargo admi~ 
tía de que existía un conflicto internacional con Nicara~ 
gua. Y por esto es que aceptó ir a las Mediaciones. Es 
verdad que habia algunas diferencias entre ambas Na
ciones en cuanto a sus posturas en esa Mediación; pero 
Nicaragua, en su planteamiento general, siempre sostu~ 
vo que se hataba de una 11discusión amistosa de toda la 
materia11

• Véase lo que al respecto sostuvo la Comisión 
de Límites de Nicaragua en Washington integrada por su 
Presidente don Diego Manuel Chamorr01 su Consejero 
Legal, Mr. Chndler P. Anderson y don Adolfo Cárdenas, 
Secretario de la Comisión: 

"Muy al contrario de lo que pretende Honduras 
en el Memorandum presentado al Departamento de 
Estado con fecha 28 de Febrero próximo pasado, 
las bases de la Mediación propuesta por el Gobier
no de los Estados Unidos de América a las Repú
blicas de Nicaragua y Honduras y aceptadas por am
bas, claramente establecen que1 no se trata de lo 
1 ea1 bitración del asunto1 sino de una amistosa dis~ 
cusi6n de toda la materia (a friendly discussion of 
ihe whole matter); a fin de que el Departamento 
de Estado, familiarizado con el problema, pueda pro
poner una amigable solución de la diferencia, a cu
yo efecto los representantes de ambas repúblicas, 
ul hacer el claro relato de los hechos, presentarán 
los mapas y documentos necesarios. 

Nicaragua, desde un p1 incipio, en las varias plá
ticas tenidas con el Departamento de Estado por 
su Representante en Washington, rechaz6 siempre 
de lleno la ideo de mediar la cuestión, bajo las ba
ses de la validez del Laudo y ha entendido que el 
convenio abraza la discusi6n de toda la materia; es 
deci1·1 de la cuestión tet ritorial, a la vista de los ma
pas y documentos del caso. Otra cosa sería sin ob
jeto pues Nicaragua desde muy antes se habia ne
gado a reconocer la validez de la sentencia regia y 
en vano había tratado de haer a Honduras, de con
formidad con el derecho de las naciones/ a un arbi~ 
tramento sobre la nulidad propuesta11 (Mediación 
del Honorable Secretario de Estado de los Estados 
Unidos en la Controversia de Límites entre la Re
pública de Nicaragua y la República de Honduras. 
Washington, D. C. 1920. Tomo 111, Pág. 1) 

Poco a poco Honduras fué apartándose de esta posi
ción de aceptación de Mediación amistosa1 tornándose 
cada vez más intransigente y tecalcitrante en su postura¡ 
de tal manera que cualquiera que haya leido un poco 
la literatura de los abogados de Honduras, de algún tiem
po a esta parte1 podrá darse cuenta que muchos de éllos 
empezaron a propugnar la solución de someter la ejecu
ción del Laudo a la Corte Internacional de Justicia de La 
Haya como el procedimiento más favorable y beneficioso 
para HondUI as. En los últimos tiempos/ como lo decía en 
Washington Villeda Morales ante el Consejo de la Or
ganización de los Estados Americanos/ ya Honduras no es
taba en disposición de discutir la validez o nulidad del 
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laudo. Y llegó hasta tal punto su extremismo en esta 
materia que saltando sobre cortesías de protocolo desti· 
tuyó publicamente a su Emba¡ador en Washington, el 
ilustre historiador don Rafael Heliodoro Valle, por el he· 
cho de que éste había admitido en una frase incidental, 
sin trascendencia/ que "Honduras tenía una disputa terri
torial con Nicaragua". Y Honduras propugnaba en el seno 
del Conse¡o de la O.E.A. que no se usara la palabra "li
tigio" sino "conflicto". 

Debo confesar con hidalguía que si bien yo he' cri· 
ticado casi todos los actos de gobierno del Gral. Anas
tasia Somoza, durante su Dictadura, desde 1937 hasta 
1956, en este aspecto de la disputa de límites con Hon
duras, siempre observó una conducta favorable a los in
tereses de Nicaragua. En el planteamiento siempre man
tuvo [a tesis conservadora de la nulidad e inexistencia 
del Laudo; en la disposición para los arreglos, siempre 
estuvo abierto a todas las soluciones de los arbitrajes 
amistosos; en lo ¡urídico, provocó y planteó la Mediación 
de San José en 1938 y también hizo las Reservas al Pac
to de Bogotá de 1948 para que Nicaragua no fuese de
mandada por Honduras en la Corte de la Haya; en lo 
práctico, tomó posesión y fincó la soberanía de Nicara
gua en una gran parte o faja del territorio nacional al 
Norte del Río Coco, hasta llegar hasta Cruta. 

* 
Para explicar el sentido y trascendencia de lo que 

significa haber llevado esta contienda hasta la Corte In
ternacional de Justicia de La Haya hay que saber y reali
zar que tanto por Doctrina Internacional Americana como 
por el Pado de Bogotá (o Tratado Americano de Solucio
nes Pacíficas) los Estados Americanos están obligados a 
resolver sus cO-ntroversias internacionales, "por los proce--
dimientos pacíficos REGIONALES" ............. (Art. 11 
del Pacto de Bogotá). Conforme este Tratado las contra· 
versias interamericanas se re_suelven en América, con 
primacía y por regla general; y solamente en caso de fra· 
casar esos procedimientos se recurre al Procedimiento Ju .. 
dicial, o sea, llevar el litigio a la Corte Internacional de 
Justicia. Y aún eso, solamente en casos estrictamente Ji. 
mitades. Primeramente la controversia interamericana tien· 
de a solucionarse por NEGOCIACION DIRECTA, luego 
por el procedimiento de MEDIACION, luego por el pro· 
cedimi~nto de INVESTIGACION Y CONCILIACION, luego 
por el procedimiento de ARBITRAJE, el cual puede ser 
mediante un Tribunal de Arbitra¡e o bien mediante un 
Arbitro Unico. Y por último, cuando todos esos pro· 
cedimientos se agotaren sin llegar ~ una solución, 
entonces queda abierto el PROCEDIMI~NtO JUDICIAL, 
lo cual significa llevar la controversia fuera de los la
res de América, al conocimiento y decisión de la Cor
te Internacional de Justicia de la Haya. Ya esto es una 
medida extrema que puede considerarse fuera de Jos 
cauces del Derecho Internacional Americano y de los Or· 
ganismos Regionales. Pero aún en estos casos de método 
universal, al someter una controversia al Procedimiento 
Judicial de la Corte, pueden las partes pedir que la re· 
suelva una Sala Especial de la misma Corte, conforme 
el Artfculo 26 del Estatuto, Sala Especial compuesta de 
tres o más Magistrados, los cuales pueden oír y fallar 
los casos que se les someta, dándole un aspecto más par· 

ticular. Y también las partes pueden convenir, sea que 
una Sala Especial conozca del asunto, sea la Corte en 
pleno, que el litigio sea fallado ex aequo el bono; es 
decir conforme la equidad, sin sujeción a los rigorismos 
del derecho. 

Sin embargo de todo esta serie de peldaños suce· 
sivos en la graduación que tenfamos a nuestro favor pa
ra demostrar nuestra disposición de solucionar este liti· 
gio, mediante cualquiera de esos procedimientos, Nicara· 
gua aceptó el último de todos los reductos, el peor de 
todos; y se situó en una posición de extremada infería· 
t idad ante su contraparte, puesto que admitió y cOncedió 
que Honduras la pudiese demandar ante la Corte de La 
Haya en pleno, con todo el rigorismo jurfdico, reserván· 
dese solamente el derecho estricto de oponer excepcio· 
nes. 

Para oponerse o excepcionarse en la e¡ecución de 
una sentencia arbitral solo existen cuatro determinadas 
excepciones, que constituyen cuatro causales de nulidad, 
según el Instituto de Derecho Internacional en su Reso. 
lución de 1875, y que son, l)-Nulidad del Convenio; 
2)-Exceso de Poder; 3)-Cohecho probado de uno de 
los A••hilros y 4)-Error Esencial; y fuera de esas excep
ciones no puede admitirse ninguna otra alegación, por 
poderosa que sea, que no cuadre o esté enmarcada en 
una de esas cuatro excepciones. De estas cuatro causales 
de nulidad no han podido ser invocadas por Nicaragua 
ni fa nulidad del convenio, ni el cohecho de unó de los 
árbitros; es decir

1 
que solamente le quedaron a Nicara· 

gua dos excepciones, donde poder enmarcar todas sus 
alegaciones, EL EXCESO DE PODER y los J;RRORES ESEN· 
CIALES, escasísimo margen de defensa ¡urídico, en el cual 
perdía la riqueza y la abundancia de la mayor parte de 
sus alegaciones. Todos los argumentos pilares y funda
mentales sobre que el Rey de España había mal inter
pretado las Cédulas Reales quedaron totalmenie aparta
dos de un solo tajo. Nos circunscribimos a lo puramen
te jurídico, que no era más que el marco por donde en
trar al fondo del Laudo equivocado. De esta guisa, Nica
ragua quedó al arbitrio de la demanda ¡urídica de Hon
duras, sin que pudiese presentar, sin que pudiese ser 
tomada en cuenta, toda aquella "amistosa discusión de 
toda lci materia", como había sido su planteamiento his
tórico. Abandonamos el fondo y nos quedamos apenas 
con los argumentos juríqicos, que no eran más que la 
puerta de entrada para atacar el Laudo. 

Es interesante observar que Honduras hizo Reserva 
al Tratado General de Arbitraie Interamericano (Washing
ton, 1929), al Tratado Antibélico de No-Agresión y de 
Conciliación (Río de Janeiro, 1933), a 1~ Convención so
bre Mantenimiento, Afianzamiento y Restablecimiento de 
la Paz (Buenos Aires, 1936), al Tratado Interamericano 
sobre Buenos Oficios y Mediación (Buenos Aires, 1936); 
y que no hizo ninguna Reserva al Tratado Americano de 
Soluciones Pacíficas (Pacto de Bogotá, 1948). Todas las 
Reservas de Honduras en esos Tratados se refieren a su 
conflicto de límites con Nicaragua. La razón de esto es 
que en todos los Tratados en los cuales Honduras pre
sentó Reservas se estipulaba la solución de los conflic
tos interamericanos por medios regionales de Concilia· 
ción, Mediación, Buenos Oficios y Arbitrajes, y no me· 
diante el procedimiento ¡udicial de la Corte de La Haya. 
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Solamente en el Pacto de Bogotá se habla de que en la 
sOlución de los conflictos in1eramet icanos puede recurrir
Se1 en última instancia, a la Corte de la Haya; y en ese 
Tratado, Honduras no hizo, desde luego, ninguna reserva. 

En cambio, Nicaragua no hizo ninguna Reserva en 
todos los Tratados enumerados antes en que las hizo 
Honduras; pero sí presentó Reserva en el Pacto de Bogo
tá, donde Honduras no hizo ninguna. 

En consecuencia, los mismos Tratados Internaciona
les suscritos por Nicaragua y por Honduras nos están dan
do la pauta de cuál ha sido el planteamiento de cada una 
de las dos Naciones en esta controversia: mientras Nica
ragua quería resolver la contienda por cualesquiera de 
los medios de co.nciliación y arbitraje amistoso, Honduras 
reclamaba un procedimiento ¡udicial en la Corte de la 
Haya. 

Al producirse el incidente de Mocorón, Honduras re
chazó una oferta de Buenos Oficios de la República Do
minicano (14 de Marzo de 1957) y una Oferta de Bue
nos Oficios de Guatemala, Costa Rica y El Salvador por 
medio de la Organización de Estados Centro America
nos (ODECA 22 de Marzo de 1957). 

En los Procedimientos de Conciliación y Arbitra¡e 
las partes pueden ~<>meter "sus diferencias, de cualquier 
naturaleza, sean o no ¡urídicas" mientras que en el Pro
cedimiento Judicial de la Corte de La Haya las ~ontrover
sias tienen que ser "de orden jurídh::011

; y aún versar so· 
bre puntos ¡urídicos especiales, a saber: 1)-la interpre
tación de un Tratado; 2)-cualquier cuestión de Derecho 
Internacional; 3)-la existencia de todo hecho que si fue· 
re establecido, constituiría la violación de una obligación 
internacional; o 4)-la naturaleza o extensión de la repa~ 
ración que ha de hacerse por el quebrantamiento de una 
obligación internacional (Arios. XXXI y XXXVIII del Pac
to de Bogotá y 36 del Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia). 

Esto quiere decir, que al permitir Nicaragua ser de
mandada por Hónduras, admitió estar en una de las cua
tro causales taxativa~ del Pacto de Bogotá, únicas posi· 
bies para someterse a la ¡urisdicción de la Corte de La 
Haya, conforma su propio Estatuto. 

Debido a esa estructura jurídica equivocada es que 
Nicaq:~gua tenía desde el principio una posición de infe
rioridad en el iuicio ante la Corte de la Haya. 

No obstante, se siguieron cometiendo más errores 
y equivocaciones que vm1eron a rematar, por así decirlo1 

el fracaso del juicio que ahma lamentamos. Estos erro
res y equivocaciones cometidos aún durante la setuela 
del proceso, pueden compendiarse así: 

Primer Error. Con alguna hab'lidad los persone
ros de Nicaragua pudieron haber llevado al convenci
mit nto de los Magistrados de la Corte que no había una 
verdadera coincidencia en la materia espedfica de la 
controversia; es decir, que no estaban de acuerdo Nica· 
ragua y Honduras en cuanto al punto concr'eto a someter 
a la decisión de la Corte. Nicaragua podía alegar que en 
su criterio se debía discutir y dilucidar ampliamente la 
validez o nulidad del Laudo, mientras que Honduras no 
hubiese permitido este extremo; y se encogía solamen
te a pedir la aplicabilidad o e¡ecución del laudo. En tal 
caso, la Corte hubiera podido pronunciarse sobre su falta 
de competencia. 

Segundo Error: Ya una vez cometido el error de 
haberle concedido ventaia y superioridad a Honduras pa
ra ser la parte actora o demandante, quedaba abierta pa
ra Nicaragua la posibilidad de una contra-demanda, p3ra 
pedir explícitamente en ésta la declaratoria de nu idad 
del Laudo. Si así se hubiese hecho, Honduras inmediata
mente hubiese sostenido que ese no era el ob¡eto del 
debate ante la Corte de La Haya; y en tal caso la Corte 
hubiera tenido que pronunciar su incompetencia. 

En aquella conversación que relaté en el Capítulo 
anterior con algunos miembros de la Comisión Asesora 
y de Límites en e[ Ministerio de Relaciones Exteriores, 
les expresé que el único camino que le quedaba a Nica
ragua para no perder, era buscar la incompetencia de la 
Corte; y que había agún fundamento ¡urfdico para sa
berlo intentar. 

Tercer Error: En lugar de haber hecho una intensa 
propaganda y publicidad a favor de las razones de Nica
ragua; y no solo de las razones legales, sino de justicia 
y de equidad que le asisten, optó por guardar un silen
cio interno e internacional, silencio sospechoso que indu
dablemente significaba, para todos, que otorgaba de esta 
manera las afirmaciones de ardiente propag.:mda de Hon
duras. 

Cuarto Error: Para darse cuenta y poder apreciar 
el último error, como si todos los anteriores no hubiesen 
sido más que suficientes para perder, es necesario copiar 
al pie de la letra las dos partes petitorias esenciales en 
los Alegatos Finales de Audiencia de Honduras y de Ni
caragua: 

CONCLUSIONES DE HONDURAS 
Dígnese la Corte: 
l. Declarar y ¡uzgar que el Gobierno de la Re

pública de Nicaragua está obligado a ejecutar el 
Laudo dictado el 23 de Diciembre de 1906 por 
S. M. el Rey de España. 

11. Además, tomar nota de la reserva que el Go
bierno de Honduras formula en cuanto a su dere
cho de pedir reparación por el per¡uicio que se le 
ha causado por el hecho de la ine¡ecución de dicho 
Laudo. 

111. Rechazar las conclusiones de Nicaragua. 

CONCLUSIONES DE NICARAGUA: 
Dígnese la Corte, rechazando las conclusiones de 

Honduras: 
l. Declarar y juzgar que la decisión del Rey Al

fonso XIII, del 23 de Diciembre de 1.90ó invocada 
por Honduras no tiene el carácter de una sentencia 
arbitral obligatoria. 

111. Declarar y ¡uzgar que la decisión llamada 
"arbitral" no es EN TODO CASO susceptible de eje
cución en vista de las lagunas, contradicciones y 
oscuridades que la afectan. 

111. Declarar y iuzgar en consecuencia que Nica
ragua y Honduras se encuentran respecto a su fron· 
lera en la misma situación ¡urfdica que antes del 23 
de Diciembre de 1.906. 

IV. Declarar y ¡uzgar en consecuencia que, no 
estando el diferendo resuelto en todos sus aspec
tos por la sentencia de la Corte, las Partes est6n 
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obligadas de conformidad con el acuerdo reprodu
cido en la Resolución del Consejo de la Organiza· 
ción de Estados Americanos de 5 de Julio de 1957, 
a concluir un acuerdo adicional dentro de tres me· 
ses de la sentencia, para someter sin demora al pro· 
cedimiento arbitral del Pacto de Bogotá el dife· 
renda r~lativo a su frontera". 

Es decir, que Nicaragua no solamente no demandó 
la nulidad e inexistencia del Laudo, ni tampoco la ~on
trademandó, sino que en la parte petitoria del proceso 
ni siquiera pide esta nulidad. Se limita, con frieza, con 
cobardfa, a pedir que la decisión (el lenguaje que usa ad
mite como decisión el Laudo del Rey) "no tiene el carác
ter de una sentencia arbitral obligatoria y que en todo 
caso no es susceptible de ejecución en vista de las lagu· 
nas, contradicciones y oscuridades que la afectan". 

En todas las peticiones de Nicaragua, ni en la Con· 
Ira-Memoria, ni en la Dúplica, ni en los Alegatos Finales, 
pidió, en la parte petitoria la NULIDAD DEL LAUDO y su 
declaración de nulidad por la Corte. En todas ellas admi
te el LAUDO como DECISION y lo que pidió fundamental
mente: "QUE NO ES SUSCEPTIBLE DE EJECUCION" (aun
que fuese obligatoria para Nicaragua). 

Podrfa algún Tribunal en ef mundo, flámase Corte 
de La Haya o Juzgado Local de Telpaneca o de San José 
de los Remates haber faflado la NULIDAD DEL LAUDO 
después de esta parte petitoria? 

QUE SE LA QUIERAN DAR 

Existe. un gran cúmulo de razones para sostener que 
era compl~tamente Inoportuno y fuera de lugar haber 
llevado, en este tiempo, ante la Corte de La Haya, el liti
gio de Limites con Honduras. Razones de diversa natura
leza nos llevan a la íntima conclusión de que en la actua
lidad, en esta época, la justicia no se la quieren dar a Ni
caragua; en el sentido de la oportunidad para darla, se
gún el adagio que usamos nosotros los abogados. 

En primer lugar, una razón de orden técnico. La Cor
te Internacional de Justicia que por su índ<>le dicta sen
tencias arbitrales, es reacia y refractaria. instintivamen
te, demasiado estricta y exigente, para dar cabida al no 
cumplimiento de una sentencia arbitral. la naturafeza mis
ma del_litigio que llevamos a la Corte de La Haya estaba 
en cierto modo en contra su misma estructura. Por el con
trario, este asunto, decidido por cualquier arbitraje oca
sional, hubiese tenido una posición totalmente distinta 

El 18 de Noviembre de 1960 fué dictada por la Cor
te Internacional de Justicia la sentencia contra Nicaragua. 
De los 15 Magistrados que integraron la Corte, 14 vota
ron en contra de Nicaragua y solamente uno, Urrutia Hol
guin, Magistrado Ad-Hoc de Nicaragua, votó a favor de 
la parte que representaba; es decir, que la votación fué 
unánime en contra de Nicaragua. Es necesario poner de 
relieve lo que esto significa, pues es bien sabido en los 
círculos judiciales que a medida que hay más abogados 
hay más disparidad y divergencia en las opiniones. El he
cho de una condena tan fulminante, y tan numerosamen-

V 

para armonizar los extremos de las partes contendientes. 
Esto nos vuelve a llevar de nuevo a la consideración de 
la postura equivocada con que nos presentamos ante la 
Corte, la peor que pudo ser adoptada por Ni~:aragua. 
Porque no llevamos ante los Magistrados una disputa de 
fronteras entre dos Naciones hermanas, sino una contien 4 

da netamente jurídica sobre si Nicaragua estaba obliga
da o no estaba obligada a cumplir una decisi6n Arbitral 
del Rey Alfonso XIII. As( presentado el proceso, la Corte 
de La Haya ten(a que fallar en contra de Nicaragua, de
fendiendo en cierta medida lo intocable, lo inexpugnable 
del arbitraje internacional y la validez de sus propios fa
llos arbitrales. 

En segundo lugar, Nicaragua fué juzgada por una 
Corte Universal, en territorio europeo, sobre un laudo 
europeo, fuera de los ámbitos de los organismos, de los 
mecanismos y de los principios interamericanos. Trasla
damos nuestro litigio a otro campo completamente dife
rente donde nu&stros argumentos, nuestras razones esta
ban fuera de ambiente, donde no pod(an ser atendidas, 
estudiadas y comprendidas suficientemente, como lo hu
bieran sido por una mentalidad americana. Esto lo hace 
ver el Magistrado argentino Moreno Quintana en su De· 
claración anexa a la sentencia de la Corte. 

En tercer lugar, el gran número de Naciones que tie· 
nen fijadas sus fronteras mediante fallos arbitrales, o 
quieren tenerlas, debfan estar, pOr intereses constitucio
nalistas, en contra de que no hubiere una compuerta de 
esta naturaleza para atacar las decisiones de los árbitros. 

En cuarto lugar, el fallo de la Corte de La Haya fue 
dado en una época en que están sucediendo muchos con· 
flictos internacionales en el área del Caribe, y como ya 
lo expresé· antes, la sentencia a favor de Honduras, en 
concepto de los estadistas y de los polfticos, aplacaba es
tos conflictos, mientras que una sentencia a favor de Ni
caragua atizaba y reavivaba esos conflictos, multipilcán· 
dolos, por la indeterminación de fronteras entre Nicara· 
gua y Honduras. 

En quinto lugar, el contraste de la situaci6n de am
bos Gobiernos influyó también como factor determinan· 
te y decisivo. Nicaragua no está bien reputada interna· 
cionalmente, por su régimen de Dictadura, y ese aspec~ 
lo político indudablemente repercutió como un prejuicio 
en su contrt~. 

Por estas y otras razones no era momento propicio 
a Nicaragua para presentarse ante la Corte Internacional 
de Justicia, donde sin duda "no le qusieron dar la razón". 

te unánime, contra Nicaragua hace suponer que no han 
sido solamente rezones de sopesar pruebas, en pro o en 
contra, las que han llevado a jueces tan eminentes a 
esa conclusión. Para formar ese juzgamiento 'ha debido 
intervenir alguna razón tajante y evidente que haya he
cho coincidir a todos en tal unanimidad de criterio, aún 
al Magistrado argentino, Moreno Quintana, quien invo
c6 algunas consideraciones a favor de Nicaragua, pero 
no pudo votar a su favor por las razones que exp!iCa en 
su Declaración individual que copiaremos adelante. 

Veamos cual pueda ser esa razón: 
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Al comenzar a leer la sentencia, su solo enunciado 
nos indica toda la cuestión planteada, 

"En el caso del L.auclo dictado por el Rey de España 
el 23 de Diciembre de 1906" (este es el Tftulo de la sen
tencia). 

Luego, en la introducción, lo primero que es nece~ 
sario estudiar son las conclusiones presentadas por las 
partes en el curso del procedimiento escrito y oral, o sea, 
las partes petitorias. 

HONDURAS, en la DEMANDA cone~eta dos puntoo, 

1)-Que la inejecución del Laudo constituye una vio
lación de una obligación intern:Kional; 

2}--Que Nicaragua está obligada a ejecutar el Lau
do; 

en la MEMORIA, repite más o menos la misma petición 
con un agregado, 

"Honduras se reserva también el derecho de pe
dir a la Corte que fije el monto de la indemniza· 
ción que Nicaragua debe pagarle de conformidad 
con el artículo 36, inciso 2 (d) del ~statuto de la 
Corte"; 

• 
en la REPLICA, al repetir el concepto que la inejecución 
constituye una violación de una obligacíón internacional, 
añade: 

"Y que esta inejecución trae como consecuencia 
la obligación de reparar"; 

en los ALEGATOS, como conclusiones finales, dice' 
"11. Por otra pa¡ te, dar constancia al Gobierno de 

H~mduras de la reserva que él formula en cuanto 
a $U derecho de pedir la reparación por el perjuicio 
que le ha sido causado por el hecho de la inejecu
ri6n de dicho laudo". 

Es muy significativo destacar cómo Honduras viene 
subiendo el diapasori de sus peticiones. Primeramente no 
habla nada de reparaciones¡ luego1 con cierta timidez, co
mienzª a hablar de un posible derecho para una indem
nizaciQn¡ después determina que la inejecución trae co· 
mo consecuencia la obligación de reparar; para llegar fi
nalmente a pedir constancia de la Reserva formulada de 
su derecho a pedir reparación por el perjuicio que (e ha 
sido causado. 

Mientras tanto NICARAGUA pidió, en la CONTRA· 
MEMORIA: 

"1. Que Nicaragua no ha violado ninguna obli
gación al no ejecutar la DECISION del Rey Alfonso 
XIII del 23 de Diciembre de 1906" ....... . 

11. Que la decisión del Rey Alfonso XIII, no tie-
ne el carácter de un Laudo .................. . 

"porque el Tratado había expi1 a do ........ . 
por la decisión del Rey fué dictada en viola
ción de las disposiciones del Tratado ... , . , . 
por la decisión está viciada por e1 rores esen-
ciales .....................•.......... 
porque esta decisión está viciada por exceso 

de poder ........................... . 
porque é!la no está suficientemente motiva-
da ...................... , .......... . 

111. Que la decisión llamada arbitral no es sus
ceptible de ejecución en vista de las oscuridades y 
contradicciones que la afectan. 

en los ALEGATOS, com,o conclusiones finales; 
"Considerando. , ........ Que así, contrariamen-

te a lo que ha sido alegado por los abogados de 
Honduras, la Corte, para pronunciarse sobre las con
clu3iones de dicha Parte, debe nec:esari~mente veri
ficar primero si el documento depositado constitu
ye un acto que presenta efectivamente los elemen
tos constitutivos de un Laudo, y en la afirmativa, si 
dicho Laudo es válido; 

Considerando que la doctrina y la jurispruden
cia establecen que el que invoca una sentencia ar
bitral tanto en materia internacional como en mate
ria privada, tiene el deber de establecer que la per
sona o el cuerpo colegiado de que emana una deci
sión calificada de sentencia estaba revestido de la 
calidad de árbitro y que dicha persona o dicho cuer
po colegiado se ha realmente mantenido dentro de 
los límites de sus poderes; 

Que Honduras no ha suministrado esta prueba, 
mientras que lo contrario resulta de los elementos 
ele fa causa ' ..................... ; ........ 11 

Que, además, las lagunas, contradicciones y oscu
ridades de la sentencia, denunciadas desde el pri
mer día por Nicaragua, bastarían para poner un obs
táculo a la ejecución reclamada; 

Por estos motivos, 
Dígnese la Corte, 
rechazando las conclusiones de Honduras: 
l. Declarar y juzgar que la decisión del Rey Al· 

fonso XIII de 23 de Diciembre de 1906 invocada 
por Hondura1 no tiene el carácter de una sentencia 
arbitral obligatoria. 

11. Declarar y juzgar que la decisión llamada "ar
bit¡ al no es, EN TODO CASO, susceptib!a de ejecu
ción en visia de las lagunas, contradicciones y os
curidades que la afectan. . . . . . . . . . . . . . . . . .. " 

En todas las peticiones de Nicm agua hechas duran
te la secuela del proceso, incluso en las conclus ones fina
les, no existe una sola PETICION Do NULIDAD del laudo; 
no apa1 ece, ni siquiera una sola vez, la palabra NULI
DAD, ni como frase incidental. En todas sus peticiones, 
Nicaragua acepta plenamente llama1 DECISION a la del 
Rey Alfonso (no una, sino muchas y repetidas veces, co· 
mo esltibillo) y se limita apenas a negarle el carácter de 
laudo y de tener fuerza obligatoria. Mientras en la Con
tra~Mernoria alegn motivos contra la fuerza obligatoria 
del Laudo exponiendo que está viciado por errores esen
ciales y por exceso de poder, en los Alegatos Finales ex
presó que era la misma Corte la que para pronunciarse 
sobre las conclusiones pedidas por Honduras "debla ne
cesariamente verificar primero si el documento deposi
tado constituye un acto que presenta efectivamente los 
elementos cOnstitutivos de un Laudo; y en la afirmat_iva, 
si dicho Laudo es válido". Es d~>ír, _Nícaragu_a sostuvo y 
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alegó que la Corte, para proceder a ordenar la ejecución 
del Laudo, debía verificar primero si este es un verdade
ro Laudo. Y por último, Nicaragua alegó (y estas alega
ciones están contenidas en la parte sustancial, la parte 
petitoria del juicio) que la parte que invoca una senten
cia arbitral "tiene el deber de establecer que la persona 
o el cu-erpo colegiado de que emana una decisión califi
cada de sentencia estaba revestido de la calidad de árbi
tro y que dicha persona o dicho cuerpo co:egiado s~ ha 
realmente mantenido dentro de los límites de sus pode
res". Obsérvese que actuando al revés de H::nduras, Ni
caragua ha venido disminuyendo sus peticiones ante \a 
Corte¡ porque al principio -en la Contra-Memoria- ale
gó razones y excepciones que desde luego estaba a su 
cargo probar; pero luego en los Alegatos Finales alega 
que le toca a la misma Corte verificar si el documento pre
sentado por Honduras es un Laudo válido; y después, 
afirma que la p1 ueba de que el Laudo es Laudo le toca
ba a Honduras rendirla; para concluir pidiendo que la de
cisión no tiene el carácter de una sentencia arbitral obli
gatoria y que, en todo caso (admitiendo de esta manera 
que tiene el ca1ácter de una sentencia arbitral obligato
ria) no es susceptible de e¡ecución, en vista de las lagu
nas1 contradicciones y oscuridades que la afectan. Cuán
lo trecho hemos reculado desde aquellos tiempos en que 
Nicaragua alegaba .como postulado la INEXISTENCIA del 
Laudo! 

Veamos con las propias palabras de la Corte, en su 
sentencia, cómo apreció estas peticiones de las dos partes 
contendientes: 

"En la solicitud inlroducliva de la presente ins
tancia, Honduras pide entre otras cosas a la Corte 
que declare que Nicaragua está obligado a ejecu
tar el Laudo. Esta demanda ha sido mantenida en 
las conclusiones finales depositadas por Honduras 
dentro de la audiencia. 

En sus conclusiones finales de audiencia, N:cara
gua pide a la Corte que rechace las conclusiones 
de Honduras y que declare y ¡uzgue, entre otras 
cosas, que la decisión del Rey Alfonso Xill de 23 
de Diciembre de 1906, invocada por Honduras no 
tiene el carácter de una sentencia arbitral obliga· 
toria y que la llamada "decisión arb tral11 no es en 
todo caso susceptible de ejecución en vis!a de las 
lagunas, cOntradicciones y oscuridades que la afec
tan. 

Honduras pretende que existe una presunción del 
carácter obligatorio del laudo, considerando que 
él presenta exteriormente todas las apariencias de 
la regularidad y de que fué dictado después de que 
las Pa1tes hayan tenido toda libertad para expone¡ 
sus tesis respectivas ante el árbitro. El sostiene que 
a Nicaragua le correspci1de des'1 u ir esta presunción 
suministrando la prueba de la nulidad del Laudo. 

Nicaragua hace valer que Honduras/ al invocar 
el Laudo, tiene el deber de establecer que la per· 
sona de que emana la decisión calificada de Laudo 
estaba revestida de la calidad de árbitro y alega que 
el Rey de España no estaba revestido de esta cali
dad, considerando: 

a)-que él no ha sido designado como árbitro de 
conformidad con las disposiciones del Tratado Gá
mez-Bonilla; 

b)-que el tratado había llegado a expiración 
cuando el Rey aceptó la función de árb:tro". 

Bastaría solamente el estudio comparativo de las 
partes petitorias de ambas Naciones litigantes para com
prender el resultado de la sentencia. 

Con las peticiones destempladas de Nicaragua no 
era posible, ni ¡urídica ni materialmente, dictar una sen
tencia diciendo que el Laudo del Rey de España era NU
LO. Hubiese sido_ incongruente la parte resolutiva con 
la parte petitoria, porque Nicaragua no pidió nunca ex· 
presamente esa nulidad. Se limita a decir con frieza, que 
espanta, que no le apliquen el Laudo. 

No cabe duda de que el hecho de no haber usado 
la palabra NULIDAD en ninguno de los concep:os de la 
parte petitoria de Nicaragua es intencional y obedece a 
una finalidad, a una política de estrategia. No es posible 
suponer que haya sido una negligencia. Esto es obvio. 
Debemos suponer que ha habido algún acue1do entre los 
abogados nacionales y extran¡eros sobre esta forma eva
siva de planteamiento/ lo cual no alcanzamos a compren
der nosotros. Pero si Nicaragua no iba a la Corte de La 
Haya a pedir la nulidad del Laudo, entonces para qué 
fué a la Corte de La Haya? A qué se debe este compor
tamiento? 

Asimismo/ llama poderosamente la atención que Ni
caragua haya alegado, como sustancia de sus argumentos 
de defensa (con perdón de los eminentes ¡urisconsultos 
que asistieron a Nicaragua) que tocaba a la Corte veri
ficar de previo. si el Laudo era verdadero Laudo o bien 
que tocaba a Honduras la carga de la prueba para esta
blecer que el Laudo había sido dictado válidamente. Con 
esta alegación, como apoyo sustancial de su parte peti
toria, no cabía otra sentencia más que la que dictó la 
Corte. Con sentimiento de tristeza y mezcla de confusión 
debemos concluir, que tanto por la parte petitoria como 
por su fundamento, la postura de Nicaragua en este jui
cio se asentaba sobre una base jurídica falsa. 

La parte toral, básica, de la sentencia de la Corte, 
en su aspecto jurídico, dice literalmente así: 

"Según la opinión de la C01te, Nicaragua, por 
sus declaraciones expresas y por su comportamien
to, ha reconocido el carácter válido del Laudo y no 
tiene ya el derecho de volver sobre este reconoci
miento para disputar la validez del Laudo. El hecho 
de que Nicaragua no haya emitido ninguna duda 
en cuanto a la validez del Laudo sino varios años 
después de haber tenido conocimiento de su texto 
completo confirmando la conclusión a que ha llega
do la Corte. La actitud de las autoridades de Ni
caragua en el cutso de este período ha sido confor
me el artículo VIII del Tratado Gámez-Bonilla, se
gún el cual la decisión arbitral cualquiera que sea 
-y según la opinión de la Corte, eso se aplica 
igualmente a la decisión dictada por el Rey de Es
paña en calidad de árbitro- "será considerada co
mo un tratado perfecto, obligatorio y perpetuo e"-
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!re las Altas Partes Contratantes y no admitirá re
curso algunp. 

Nicaragua sostiene, sin embargo, que, habiendo 
en el Anex.o B del Acuerdo de Washington de 21 
de Julio de 1957 hecho la reserva sigu.iente, "Nica
ragua, al comparecer ante la Corte Internacional de 
Justicia c;ontestará la .demanda de Honduras invo~ 
~ando las razones, acciones y hechos y opo,niendo 
las excepciones que tenga a bien para impugnar la 
validez del Laudo del 23 de Diciembre de 1906 y 
su fuerza obligatoria; así como totJos aquellos de
rechos que a su interés convenga", ,él puede 1=0n 
f':),nd~mento pe,dir ~ la Cor_te que se p_rQntJocie so~ 
-JJte l~s qiUsas de ni.Jiid~d que él inv,oca contra el 
_Laut:f~. A _esta pretensión, Honduras contesta que 
los Anexos ,A y B del Acuerdo de Washington no 
tien~n otro efecto que el de permitir ¡;¡ las Partes 
que presenten a la C.orte sus tesis respectivas en 
las condiciones autoriza<;Jas por el Derecho lnter~ 
nacional y .el Estatuto y el Reglaménto de a Cor
·te¡ que Nicaragu9 tiene libertad par~ presentar a 
la Corte todos los motivos sobre los cuales ~e fun~ 
<;la ,para eetablecer la nulidad del Law;!o; pero que 
Honduras pyede igualmente pret,ender, con funda
mentq, ,que del:)ido a comportc)miento y a la acti
tyd de Nic_:ar99U9 no es neces.ªrio parl\1 la ~Corte pro
niJnd!!!'rse sobre 1odq o p.;trt.e .de es~os motivos. LA 
CORTE INCLINA Á PENSAR QUE LA TES1S J)E liON
D!,Ii,lAS ESTA BIEN FUNDADA-

Sin ,embarg0, inclusp si no hybiese habido de 
p~rte .de Nicaragua actos r~pet.id.os 9e r,e_conoci
rpiento que, !_)egún la opinión de la ~ort~, le impi
P~n invocar posteriorm.ente quejas de nulidad e 
incluso Si e~tas quejas hubiesen si9o presentadas 
_en t.i.empo ¿til_; el Laud~, s,egún la Cort.e, Pebería 
todavía ser conoci~o c_:omo váli_do. L9- ~qrte indica
rá muy br~vemente lo~ m9tivos de esta f=O,nclu$iÓn. 
P.ero la Corte hac~ ob~ervar .ant~s que, no siendo 
~1 La~do susceptible de apelaci,Sn, ~lla no podría 
,emprender el e)<a~J~en de l.as objeciones alegadas 
por Ni~ar~g~a contra la "aliflez de,l ~~~.do como lo 
haría una Corte de Apelaciones. La Corte no está 
llamada a c:Jecir si el árqitro ha ju~gado bien o mal". 

Y más adelante: 

"_Los casos de error _esencial que Nicaragua ha 
llevado q la _ate_n!=iÓn de la Corte se reducirán a lo 
más ~ 1.9. apreciación de doc:umentos y otras prue
bas pres~ntadas al árbitro. la aprecia:ión de la 
fuerza probante de los documentos y de las prue
bas entraba en el poder qiscredonal del árbitro y 
NO PODRIA SER DISCUTIDA"-
{He respet,ado la mala traducción ofit;ial al español). 

Aquí está el meollo de toda la sente"cia, que he 
copiado literalmente para eyitar malas interpretaciones. 
Fundamentalmente la Corte dijo que no fue necesario 
para los jueces el pronunciamiento sobre todo o parte 
de los m0tivos de nulidad alegados por Nicaragua. Y 
la Corte r~macha: que esa tesis de Hon~~ra$ 1~ acoge y 
está bien fun~ada-

Y a renglón seguido, la Corte hace observar que 
no puede .entrar al examen de las objedones alegadas 
por ~icaragya contra la validez del Laudo, como lo haría 
IJf.l~ Corte de Apelaciones; es decir que desecha al_ega_cio .. 
_t1,fi!S _de ,Ni4;a.r,ag!Ja .en virt.ud de 1~ estructura iurídica .,a .. 
j~ ,la cval .estaba con~ciendo del ,caso- Que no puede en
trar ,al fondo .de la cuestión como lo haría un Tribunal de 
Apelaciones. Como lo hubiese hecho un Tribunal de Ar
bitraje, podría agregarse. 

Este ,es el .Considerando capital de la sentencia ,de 
La Haya. Lo demás viene en apoyo a ese razonamiento. 

Es verdad que antes y después de esa parte funda
mental de la sentencia trascrita, la Corte entra al examen 
de algunos hechos, y hace pronunciamientos contra al
gunas _aleg9ciones jurídicas de Nicaragua; .es verdad que 
incluso, -aunque no lo haya pedido así taxativamente 
Nicaragua en la parte petitoria- la Corte entró a con
siderar algunos motivos como causas de nulidad del Lau
do¡ es verdad que Nicaragua alegó esos motivos de nu· 
lidad en sus exposiciones y argumentos( no en su parte 
petitoria); es verdad que en la Parte Resolutiva declara 
8Ue el Laudo es VALIDO; pero todas .esas articulaciones 
recaen solamente s,obre algt,mos vicios procesales invoca
dos por Nicaragua en cuanto a la integración del Arbitra
j.e. No co.r.~stituy~n la ,sustancia de nuestra contienda. 
Sobre el fondo del Laudo la Corte dijo que, "NO PODRIA 
SER DISCUTIDO"-

~Consis.ten estos pronunciamientos y consideraciones 
sobre hechos pasados que implican, en op:n:6n de la Cor
te, aceptación del Arbitraje y del Laudo consiguiente; y 
por cierJo que esas .conclusiones son un poco desilucio
nantes, porque no tienen suficientes motiv?ciones jurfdi
cas (rec,uérdese aqu.ella tercera condición para ganar un 
.juicio, que SI' la quieran dar)_ 

Veamos algunas muestras: 
Spbr.e que no se llenaron las formalidades del Tra

tado Gámez-Bonilla para la designación como Arbitro del 
Rey de España, y que este Tratado ya había expirado, 

"Ninguna prueba de este género ha sido pre· 
sentada a la Corte". 

"La Corte no puede concluir a la invalidez de la 
designación del Rey de España como .árbi1ro para 
re$olver la .cuestión de lfmites entr,e las dos partes". 

"La Corte Hene la opinión de que la intención 
de las Partes era de poner el Tratado en vigor en 
la fecha del canje de las ratificacion.es ... 11 

"La Corte puede difícilmente creer que las Par
tes, o una .de .ellas, contemplaban una interpreta~ 
ción del Tratado según la cual el período previsto 
en el Artículo XI debía expirar cinco días después 
y el Tratado dejan entonces de estar vigente". 

"La Corte concluye, pues, que el Tratado Gámez
~qnilla había permanecido en vigor ... u 

"La Corte considera que este país, (Nicaragua) 
ya no tiene el _derecho de invocar uno u otro de 
~stO$ dqs motivos como cau$as de nulidad del Lau
g9"· 

Frases, conclusiones tqjantes, qu.e encierran un 
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criterio o una opinión sobre un hecho pasado, pero 
que ni siquieran la hacen descansar en alguna con
sideración jurídica. En estos aspectos la sentencia 
da la impresión de haber sido dictada p~r un Tri
bunal de hecho, no de Derecho; y por cierto, desde 
.el punto de vista jurídico, decepciona del más alto 
Tribunal de Justicia Internacional. 

La parte resolutiva del fallo es la siguiente, 
"LA CORTE, 
por catorce votos contra uno, 
de.clara que el laudo dictado por el Rey de Espa· 
ña el 23 de Diciembre de 1906 es válido y obli
gatorio. y que Nicaragua está obligado a ej~cu~ 
t_arl_o". 

Y por último, corroborando con .el planteamiento ex
puesto en esta publicación, está el criterio del Magistra
do Moreno Quintana quien hizo una Declaración al pié 
de la Sentencia, cuya parte jurídica fundamental es la 
sJguiente: 

"El s.eñor MoreAo Quintana, Magistrado, hace la 
.declaración siguiente: Aun cuando yo es~é de acuer
do con la c,sl .unanimidad de mis colegas sobre 
la decisi6n .adoptada .en este asunto, yo .considero 
que ella debería haber llegado allí por otro método 
~~ procedill)ientQ. Representante como yo soy en 
,esta Corte de l,Jn sistema jurídico hispanoamerica-

VI 
Pero las incongrwenciast las contradicciones y los 

error,es del Gobierno de Nicar_agua no se detien~n ni aún 
después de dictada la sentencia. Viene el fallo adverso; 
y sin .conocer todavía lo considerado y resuelto el Presi
dente de Nicaragua .envía un telegrama al Presidente de 
Honduras afirmando que está dispuesto a cumplir estric· 
tam~nte el ~audo. Igual cosa hace el Ministro de ReJa
dones ~n mensaje dirigido al Consejo de la Organiza· 
ción de los Estados Americanos. Estos telegramas pecan 
de la misma equivocación que (:ometió Zelaya en su pre· 
cipitación¡ y son aún más desafortunados que aquel, tan~ 
to porque en la actualidad son más rápidas las vías de 
comunicación como porque esta vez la explicación de esa 
prisa la· podemos encontrar en los factores políticos c;le la 
cuestión. 

En el Convenio propuesto por la Delegación Espe
cial de la Comisión Ad-Hoc y aceptado por ambos go
piernos se lee lo siguiente: 

"(3) la sentencia, debidamente pronunciada y no
tificada a l¡¡s Partes, decidirá el diferendo definiti
va.mf?nt~ y _sin apelación, y recibirá inmediat~ eje
c.ución". 

A lo ~ual el Presidente qon l~is Somoza en su ya 
mencionaqa comunicación de fecha 22 de Junio de 1957 
dirigid!! a los Embajadores Quintanilla y García, contes
ta lo siguiente: 

"b)~en relación con el párrafo (3) que dicho pá
rrofo no debe ser interpretado en el sentido de ex
cluir los recursos que permitan el Estatuto y Re-

no yo creo que las cuestiones de derecho que les 
interesan de una manera particular habrían debi
do ser abordadas en primer Jugar. Me refiero so
bre todo a la que, prevista en el artículo 11, inciso 
3, del Tratado Gámez-Bonilla, se refiere a la apli
cación por el árbitro del principio del "uti posside· 
tis juris" que rige desde hace más de un siglo la 
situaci6n territorial de los Estados rispanoamerica
nos. 

Este principio exigía por su importancia una 
atención preferente de la Corte, puesto que N~ca .. 
ragua fundaba u~a alegación capiial de nulidad del 
Laudo del Rey de España sobre su inobservancia 
por el árbitro. 

Por otra parte, el asunto deriva es~nci:lmente 
de la validez o de la invalidez de un acto juríclico 
internacional. La sentencia de la Corte habría ga
nado .en consecuencia a establecer la regularidad 
intrínseca en lugar -como lo hizo la sentencia de 
la Corte- de hacer descansar de antemano la so· 
lución del asunto sobre la aceptación dada al lau
do por las Partes. Esta última situación no tiene, 
en el caso de especie, en que una de las Partes sos
tiene la nulidad de dicho laudo, sino un valor sub
sidiario. Ella suministra un argumento de procedi .. 
miento sacado de una situación de hecho, pero no 
da una razón ¡urídica suflcieote para fuf\damentar 
la $ent~ncia. 

glamento de la Corte Internacional de Just'cia en 
relación con las sentencias de dicho Tribunal¡'' 

O bien el Presidente de Nicaragua y ~us consejeros 
legales1 cuan~o escribieron este párrafo, ignoraban com
pletamente que conforme el Pacto de Bogotá tales sen
tencias son inapelables, o bien ya desde entonces pre
ve!an la pérdida de la sentencia para Nic,.agua, al 
hablar de los posibles recursos contra la sentencia de la 
Haya. Contrasta esta conducta del Gobierno de Nicara
gua con la actitud de Honduras que ni siquiera mencio
nó esta circunstancia. 

Por un lado, acaba de alegarse en la Corte de la 
Haya sobre la imposibilidad física de ejecutar el laudo, 
~n razón de lagunas, contradicciones y oscuridades, y por 
otro lado el Presidente de Nicaragua le dirige un mensaje 
al Presidente de Honduras asegurando su cumplimiento 
~stricto. Por un lado, el Agente de Nicaragua, doctor 
Sansón Teránt hace declaraciones respecto a que la sen~ 
tencia adolece de errores al no haber tomado en cuenta 
principios de D~recho Interamericano, ....,..,--como también 
lo insinúa el Magistrado argentino Moreno Q:;intana
y por otro l.ado, el Ministro de Relaciones Exteriores se 
atolondra en asegurar a la O.E.A. el inmediato cum
plimiento del fallo. la prudencia más elemental acon
SE:ljPba esperar por lo menos unos pocos días para con::>
cer los alcances de la sentencia de la Corte de la Haya 
y pronunciarse sobre élla. 

El impacto que ha sufrido el pueblo nicaragüense 
con motivo de esta sentencia en contra de Nicaragua ha 
sido tremendo; y los comentarios abundan en todo sen· 
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tido. Lo· qué indiscutiblemente se puede palpar en la 
opinión pública es que el pueblo nicaragüense· no está 
resignado a acatar mansamente este fallo¡ y muchos nos 
preguntan ansiosamente a los que hemos estudiado este 
asunto qué es lo que puede hacer Nicaragua en la ac· 
tual situación a que la han llevado. 

Creo que estamos en la obligación de dar alguna 
respuesta razonable a esa pregunta ansiosa del pueblo 
nicaragüense y trataré de contestarla desde mi punto 
de vista. 

Si Nicaragua ha alegado que es imposible e¡ecutar 
el laudo "en vista de las lagunas, contradicciones y os .. 
curidades que ro afectan", como lo acaba de afirmar en 
su última parte petitoria, copiada atrás, parece que !o 
más 'indicado, para ser congruente con e:;as alegaciones 
es referirse al artículo 60 del Estatuto de la Corte In· 
ternacional de Justicia que dice los siguientes: 

"El fallo será definitivo e inapelable. En caso 
de desacuerdo sobre el sent'do o el alcance del 
fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cual· 
quiera de las partes". 

Este solo recurso de interpretación/ apoyado como 
está por algunas indiscutibles contrad"cc"ones Clel Laudo 
mismo, podría dar pié o ser un comienzo para que no si
guiéramos agachando la cabeza en este asunto. Por 
e¡emplo, la ciudad de Cabo de Gracias a Dios es de Ni· 
caragua, según el laudo¡ y sin embargo/ queda en 18 
parte asignada a Honduras, según el mismo Laudo. Ca· 
mo se resuelve esta contradicción? 

Algunos abogados han publicado opiniones buscan· 
do algún apoyo legal para diferir el cumplimiento del ~ 
fallo de la Corte de La Haya. Y se ha puntualizado el 
EXCESO DE PODER, que ciertamente es una de las cau· 
sales para negarse al cumplimiento de un fallo arbitral. 
En verdad, el artículo 4 de la Constitución al afirmar 
que: uel fundamento del territorio nacional es el uti po· 
ssidetis juris de 1821", ha querido signif:car alguna li· 
mitación a las facultades de que habla el artículo siguien· 
te, el artículo 5, que estatuye que "los tratados y la Ley 
fijarán los \fmites que no estén aún determinados". Es
lo nos lleva a la interpretación de que para poder dar 
una ley o celebrar un tratado fiiando límites que no es· 
tán aun determinados, debe haceró:e con fundamento en 
el uti possidetis ¡uris de 1821. (Acepción que está de 
acuerdo con lo expresado por el Magistrado Moreno 
Quintana). 

Y el concepto del artículo 5 de nuestra Constitución 
también nos lleva a la conclusión de que no es el Poder 
Ejecutivo el que f;¡a los límite,s, sino el Poder b·ghlativo, 
porque tanto la ley corno los tratados dependen de la 
aprobación del Congreso. Y esta interpretación nos lleva 
a la conclusión, todavía más interesante, sobre la inter~ 
vención que debe haber tenido el Congreso Nacional al 
someter Nicaragua a la Corte de La Haya el diferencio 
internacional con Honduras. 

En efecto, cuando se celebró por el Poder E¡ecutivo 
el Tratado lrfas-UIIoa, en 1931, el Congreso Nacional 

dictó un Decreto Legislaiivo que en su parte conducente 
dice lo siguiente: 

"Siendo entendido y resuelto que las Cámaras 
Colegislativas de Nicaragua no le dan su acepta. 
ción al Laudo del Rey de España, dictado en 23 
de Diciembre de 1906 por considerarlo y reputarlo 
sin ninguna validez a causa de los múlfip!es vicios 
que oportunamente se le señalaron y alegaron por 
parte de Nicaragua". 

Es decir, que el Congreso Nacional emitió una l.ey, 
verdadera Ley, (Ley de 6 de Julio de 1931, con la debida 
aprobación de ambas Cámaras, con el Eiecútese del Poder 
E¡ecutivo y publicada en "La Gaceta" correspondiente al 
3 de Agosto de 1931) en viJtud de la cual se resolvió 
por Nicaragua (Poder Legislativo en Cámaras separadas 
y Poder Ejecutivo) no d•r aceptadón al laudo del Rey de 
Es¡3aña. Luego el Poder E¡ecutivo no puede contrariar !o's 
términos de esa ley¡ ni aún a viltud de un Tratado o Con
venio o Acuerdo para el cual no tenía facultad de cele. 
brar. No tenía facultad el Poder E¡ecutivo ni siquiera 
para discutir y someter la validez o nulidad del Laudo 
del Rey 1 ni por negociación directa 1 ni por Buenos Ofi~ 
cíos1 ní por arbitraje amistoso¡ muchísimo menos para 
aceptar ser demandada en un Tribunal de Justicia por 
la e¡ecución del laudo. Estando en vigor esa Ley, todo lo 
que ha hecho el Poder Ejecutivo contra élla es nulo y de 
ningún valor; porque según el Arto. 14 de nuestra Cons
titución Política "los órganos del Gobierno y los funcio
narios públicos no tienen ni ba¡o pretexto de circunstan
cias extraordinarias, más autoridad ni facultades que la 
que expresamente les confiera la Ley. Todo acto en con
trario es nulo11 

Para que resalte más este argumento bastaría su
poner que el Presidente Moneada, en agosto de 1931, 
a raiz de esa Ley de 6 Julio de 1931, hubiese ce1ebrta'. 
do un Acuerdo Ejecutivo con Honduras, exactamente 
en los mismos términos del Acuerdo o Protocolo de Was
hington de 1957. Todo el mundo en Nicaragua, todo el 
mundo en Honduras, y todo el mundo en cualquiera 
otra parte, hubiese estado claro que el Poder E:jecufívo 
de Nicaragua no tenía semejante facultad para contrariar 
de esta manera una ley del Congreso. Pues bien/ esa 
ley del Congreso Nacional aún está vigente y no ha sido 
derogada; y para el caso es lo mismo que el Acuerdo 
de las Cancillerías haya sido celebrado en 1931 que en 
1957. 

Existe también otra razón que robustece el argu
mento de la nulidad de todo lo actuado por el Poden 
Ejecutivo sin intervención del Congreso Nacional. Cuan
do se aprobó el Pacto de Bogotá por el Congreso de Ni
caragua/ el Poder Legislativo acogió la Reserva de Nica
ragua que había sido hecha al suscribirlo; y desde luego 
esta Reserva, como parte del Tratado, solo puede ser 
revocada por el mismo Congreso Nacional. Sin embargo, 
el Poder Ejecutivo de Nicaragua/ en una simple comu
nicación ejecutiva, aprobando un Convenio dijo Jo si
guiente. 

"(6) Al aceptar el procedimiento señalado en es· 
te instrumento y la correspondiente aplicación del 
Pacto de Bogotá al caso aquí considerado, la Alta 
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Parte Contratante que hubiera hecho reserva a di
cho convenio internaCional declara que la misma no 
surtirá efecto alguno. 

(f) A. Montiel Arguello". 

Y el Presidente don Luis Somoza en su célebre comu
nicación de 22 de Junio de 1957, al respecto dice lo si
guiente: 

"c)-en relación con el párrafo (6), que la estipu
lación conte-nida en dicho párrafo tiene come único 
objeto dejar claramente establecida la competen
cia de la Corte Internacional de Justicia para co· 
nacer del asunto, y no podrá ser interpreteda en el 
sentido de que Nicaragua varfa en modo alguno la 
posición asumida en cuanto al fondo de la cuestión, 
es decir, que el retiro de dicha reserva no implica 
la aceptación del Laudo Regio por parte de Nicara
gua''. 

Con esto el Poder Ejecutivo levantó o retiró la re· 
serva (como lo dice al pie de la letra) sin te"er ningún 
derecho para ello, en violación de precep'os legales, tan
to en lo interno como en lo internacional. En lo interno, 
porque solamente el Congreso podía revocar una dispo
sición de ese Tratado aprobado por las Cámaras Legisla
tivas¡ y en lo internacional, porque el mismo Pacto de 
Bogotá establece que el abandono de todo o parte de 
las reservas tiene eficacia solamente mediante instrumen
to oficial dirigido a la Unión Panamericana, que notifica
rá a las otras partes contratantes en la forma establecida 
en el Arto. LIV del mismo Pacto de Bogotá. No se hizo 
ni lo uno ni lo otro. luego debe concluirse que esta Re· 
serva de Nicaragua estuvo vigente durante todo el tiem· 
po de la secuela del proceso ante la Corte de La Haya. 

Esta interpretación de que era necesario la ínter· 
vención de las Cámaras Legislativas en el sometimiento 
del litigio a la Corte de La Haya, se encuentra plena
mente confirmada por nuestra doctrina constitucional/ 
conforme la cual las facultades del Poder Ejecutivo no 
son ni siquiera delegables en el ramo de Relaciones Ex
teriores (Art. 150); porque ni aún, con facultades delega
das puede r~vocarse U ha disposición del Con gres')¡ por· 
que solo la Ley y los Tratados fijarán los límites que no 
estén aún determinados (Arto, 5); porque entre las atri
buciones del Congreso en Cámaras separadas está: "Apro
bar o desechar los tratados celebrados con naciones ex
tranjeras. Los tratados a que se refieren los Arios. 5 y 6 
necesitarán para S!J aprobación de dos tercios de vo•os11 

(Arto. 148 numeral 8); y porque entre las atribuciones 
del Poder Ejecutivo corresponde al Presidente de la Re
pública: "Celebrar tratados y cualesquiera otras negocia· 
ciones diplomáticas y ratíficarlos1 previa aprobación del 
Poder Legislativo" (Arto. 195 númeral 8). 

Conforine nuestro sistema constitucional, son \iml
tadísimas las facultades del Poder Ejecutivo en el ramo 
de Relaciones Exteriores: ~~Dirigir las relaciones exterio-
res1 nombrar ........ 11 ya que "toda negociación diplo,. 
mática" debe ser 11previa aprobación del Poder Legis1ati• 
vo" (Art. 195 númerales 5 y 8 de nuestra Constitución 
Política). 

Es decir, qve ~s en violación de nuestros preceptos 

constitucionales la celebración de Acuerdos de Cancille
ría1 Protocolos o Convenios y aún ucu~'esquiera otras ne· 
gociaciones diplomáticas" si no llevan la 11previa aproba. 
ción del Poder Legislativo11

• Y me ~delante a recordar 
que las disposiciones constitucionales prevalecen sobre 
los reglamentos secundarios. No cabe duda de que pa
ra poder someter la aplicabilidad, la e;e:uci6n, y aún la 
validez o nulidad del Laudo del Rey de España, precisa
ba como condición sine que non la autorización del Poder 
Legislativo, la derogación de la Ley de 6 de Julio de 
1931, el abandono en forma legal de la Reserva del Pac
to de Bogotá, y la aprobación por el Congreso del Pro
tocolo de Washington. Estos actos so!o los podía haber 
hecho el Congreso Nacional de Nicaragua. 

Por esas razones y consideraciones, puede sostener~ 
se que conforme el derecho y la doctrina, todo lo que 
el Poder Ejecutivo ha hecho en relación con el Laudo, 
sometiéndolo a la Corte de la Haya, no tiene ninguna 
validez legal. Los Acuerdos de Cancillería no obligan al 
Estado, como lo tiene declarado nuestra Corte Suprema 
de Justicia. El Protocolo de Washington de 1957 para so
meter el litigio a La Haya es inconstitucional por no ha
ber tenido la aprobación del Congreso; y era de tanta 
trascendencia esa aprobación como que necesitaba por lo 
menos dos tercios de votos de Diputados y Senadores. 
El telegrama del Presidente de Nicaragua d'rigido al Pre
sidente de Honduras es inconstitucional. Cómo puede 
ofrecer cumplir algo que ha sido rechazado por una Ley 
del Congreso Nacional? Aunque lo entregue, será una 
"entrega de hecho'/ en contra de una Ley especial; y 
tampoco puede fijar límites, lo cual solo puede emanar 
del Poder Legislativo, por medio de ley o de tratados. 

Como muy bien lo dice el doctor Santos Flores L6pez. 
"Por más que el Presidente apruebe un acto ce~ 

mo el referido1 salvo que estuviere debidamente 
autorizado por la Asamblea Legislativa, no es otra 
cosa que una manifestación de simpatía personal, 
que no trasciende al fondo del engranaje funcio
nal del Estado, que, por soberano, es independien
te a cualquiera legislación que contradiga su sobe
ranía" (Consideraciones sobre la Sentenda de la 
Haya y el procedimiento a seguir, por el Dr. San
tos Flores López, La Prens,a, 2 de Diciembre de ..• 
1960). 

* 
Se me podrá decir por algunos que estas, nulidades, 

por infringir nuestra legislación interna, no trascienden 
al plano internacional; y que tratadistas de Derecho In
ternacional sostienen que las violaciones de derecho ínter .. 
no no per¡udican 11los negociados internacionales" en 
virtud de que no es posib!e a todas las naciones, en su 
trato internacional, asegurarse de la legitim'dad del acto 
conforme la ley interna de cada país. En primer lugar, 
este enunciado es de doctrina, buena doctrina y nada 
más, no es ley positiva intertlacional; y en segundo lu
gar1 debemos hacer una distinción en la aplicación de 
esta doctrina: aún cuando llegásemos a admitir que al
gunas violaciones de Oerecho Interno no dañan los negow 
ciados internacionales, esto tiene que referirse a viola
ciones de orden secundario o a materias sobre perSone-
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ría en los representantes; pero no a materias constitucio
nales; y nunca, en ningún caso -no hay tratadista ca
paz de admitirlo- cuando se trata de violaciones de- los 
requisitos esenciales o normas en la formación misma del 
Tratado, como serfa, por ejemplo1 su falta de aprobación 
por el Poder Legislativo. Podría ser válido un Tratado 
celebrado por el Poder Ejecutivo, aún depués del canje 
de ratificaciones, sin la aprobación del Congreso Nacio
nal? Cree alguien que bastaría para su validez interna
cional que el Poder Ejecutivo le comunicare a la otra Na
ción su aceptación del Tratado? Este es el caso del Acuer
do de Cancillerías o Protocolo de Washington, que aún 
no considerándolo un verdadero Tratado, sino solamen
te como "negociación diplomática0

1 de semejante magni
tud, debió ser aprobado PREVIAMENTE por el Congreso 
Nacional. Existen, sin duda, algunos hechos del Ejecutivo 
en sus relacioneS internacionales que no alcanzan la ca
tegorfa de Tratados ni de "negociación diplomática"1 que 
no necesitan aprobación del Legislativo; pero éstos no 
obligan al Estado, según lo tiene declarado nuestra Cor
te Suprema de Justicia. (Boletín Judicial 1953, Pág .... , 
16742). 

Y el Protocolo de Washington de 1957 menos que 
haya podido derogar una Ley del Congreso ni levantar 
una Reserva de un Tratado aprobado por el Poder Le-
gislativo. ~ 

* 
Hay que ir con mucho tiento y demasiada prudencia 

y cautela en este asunto El Gobierno de Nicaragua si
gue cometiendo errores. 

Esa precipitación del telegrama del Presidente ase
gurando el cumplimiento estricto del fal!o de La Haya, 
esas entrevistas y complacencias y abrazos, esas actitudes 
para capitalizar en política con el fallo en contra de Nica
ragua, están dando pábulo a Honduras para lo que viene 
más adelante y que todavía estamos a punto de evitar. 
Me refiero a dos posibilidades futuras, 1)-Que Honduras 
vaya a demandar de nuevo a Nicaragua por reparac!ones, 
según lo dejó sentado ante la Corte de La Haya. Claro es-

tá que esto no lo hat á de inmediato. Pero si nosotros no 
le cerramos a tiempo esta puerta, le queda abierta para el 
futuro. Los periódicos de Tégucigalpa están hablando 
de las explotaciones de Nicaragua en ese territorio y "El 
Clonista" fija la astronómica cifra_ de doscientos cincuen
ta millones de dollares; y ya el Presidente de Honduras 
habló de una entrevista sobre "el reclamo de indemniza
ción que a su debido tiempo haría Honduras contra Ni
caragua". y 2)-AI posesionarse Honduras del territorio 
que tiene actualmente Nicaragua bajo la potestad de su 
efectiva soberanía (la faja que abarca al Norte del Río 
Coco hasta Cruta) va a reconocer en sus derechos de do
minio de tierra a los nicaragüenses, que las hayan ad
quirido mediante concesiones o compras que emanan del 
Estado, es decir, de Nicaragua? Podría Honduras llegar 
a reconocer esos títulos emanados de la soberanía de Ni
caragua? Hay una nota oficial del Canciller de Honduras 
pidiendo/ me han dicho, la desocupación del territorio. 
Porque el Gobierno insiste en su política de ocultar al 
pueblo nicaragüense la verdad? 

* 
Bien puede colegirse que el Gobierno de Nicaragua 

hará caso omiso de todos estos razonamientos; porque lo 
denota ese comportamiento sumiso, ba¡o las apariencias 
de ser respetuoso cumplidor de los Organismos y man
datos internacionales. Pero esta actitud no es más que la 
consecuencia, ba¡o el imperio de la lógica de su postu
ra adoptada desde 1957. Este es el corolario ineludible 
de aquella premisa. 

Como dije desde el comienzo, para poder entender 
el aspecto jurídico de este litigio es necesa~io saber los 
factores políticos que han jugado en esta cuest~ón. Una 
vez mas, como siempre, estaban conh apues~as las dos 
posiciones: lo que convenía a Nicaragua, ganar, no con
venía a la seguridad política del actual Gob'erno de Ni
caragua¡ lo que no convenía a Nicaragua, perder, con
venía a la "'labilidad política del Gobierno de los her-
manos Somoza. 

FIN 
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